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La política de Educación Intercultural Bilingüe (EIB) 
requiere de un conjunto de herramientas normativas 
y pedagógicas que orienten y faciliten su adecuada 
implementación en cada una de las instituciones 
educativas que atienden a niñas, niños y adolescentes de 
pueblos indígenas u originarios. Estas herramientas se 
actualizan periódicamente de acuerdo con los cambios 
socioculturales y sociolingüísticos que se presenten en 
las familias, la comunidad o localidad y en la institución 
educativa.

A modo de ejemplo, en la década de los cincuenta 
del siglo anterior, en los pueblos originarios había una 
diferencia marcada entre primera y segunda lengua: la 
lengua originaria era la primera lengua y el castellano era 
la segunda lengua. Sin embargo, en el siglo XXI, debido 
a distintos factores, esta situación lingüística ha variado 
en diversos pueblos originarios, donde se evidencia que 
las niñas y los niños son bilingües desde temprana edad 
o están dejando de hablar la lengua originaria. Existen 
múltiples factores que dan cuenta de estos cambios. Entre 
ellos están los matrimonios interétnicos (donde las niñas 
y los niños pueden hablar más de una lengua originaria 
o ser bilingües de cuna: lengua originaria-castellano, 
etc.) o la discriminación identitaria, que ocasiona la 
interrupción de la transmisión intergeneracional de la 
lengua originaria. Estos cambios no solo ocurren en 
un contexto rural, sino también urbano. Es decir, en 
zonas urbanas, donde solo se hablaba el castellano, 
se encuentran cada vez más estudiantes hablantes de 
lenguas originarias. 

Presentación



Esta información, sobre el desplazamiento de la 
población hablante de lenguas originarias de zonas 
rurales a urbanas, se clarifica con el Censo de Población, 
VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas realizado 
por el INEI en 2017. Esto significa, en el presente, una 
gran diversidad de escenarios lingüísticos que se deben 
identificar para elaborar una propuesta pedagógica 
pertinente que responda a la realidad actual.   

En este marco, el Ministerio de Educación, a través de 
la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe (DEIB), 
perteneciente a la Dirección General de Educación 
Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios 
Educativos en el Ámbito Rural (DIGEIBIRA), con la 
finalidad de apoyar a las/los docentes bilingües para el 
desarrollo de una EIB  pertinente y de calidad, pone a su 
disposición la guía Cómo realizamos la caracterización 
lingüística en la Educación Intercultural Bilingüe, que 
presenta sugerencias para el proceso de recojo, análisis y 
uso de la información respecto a las lenguas originarias y 
el castellano que se hablan en la comunidad o localidad. 
Asimismo, esta guía facilita la identificación del nivel de 
desarrollo de las competencias comunicativas, en lengua 
originaria y castellano, que tienen las/los estudiantes en 
la institución educativa. 

Los resultados de la caracterización lingüística permiten 
identificar el escenario en que se encuentra la institución 
educativa bilingüe, tal como se describe en el modelo de 
servicio educativo EIB, con la finalidad de planificar el 
uso de lenguas en cada una de las formas de atención: a) 
EIB de Fortalecimiento Cultural y Lingüístico, b) EIB de 
Revitalización Cultural y Lingüística, y c) EIB en Ámbitos 
Urbanos. De este modo, la Educación Intercultural 
Bilingüe promueve el desarrollo y uso de las lenguas 
originarias y el castellano como medio de construcción 
de aprendizajes y como objeto de estudio.
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GLOSARIO
Para una mejor lectura de los términos utilizados a lo largo del presente documento, 
sugerimos tener en consideración los siguientes conceptos básicos:
Actitud lingüística 
Es el nivel de predisposición o valoración que tiene una persona frente a una o varias 
lenguas, puede ser con respecto a su/s lengua/s materna/s o a cualquier otra. Algunas 
autoras y algunos autores utilizan la denominación “lealtad lingüística” para hacer 
referencia a la actitud de respeto, compromiso y valoración positiva frente a su lengua 
materna o a su lengua de herencia.
Lengua de herencia
Es la lengua originaria que, por procesos de autoidentificación o de transmisión 
generacional, los descendientes de pueblos indígenas u originarios la asumen y la cultivan 
como herencia cultural y lingüística. Por ejemplo, una persona castellanohablante, 
cuyos abuelos hablan quechua, puede asumir el quechua como su lengua de herencia. 
Para algunas autoras y algunos autores, lengua de herencia es sinónimo de lengua 
patrimonial, lengua heredada o lengua ancestral.
Lengua materna o primera lengua (L1)
Es la lengua que la niña o el niño adquiere o aprende en los primeros años de vida 
como parte de su proceso de socialización en su contexto social inmediato: la familia. 
Una persona puede tener una o más lenguas maternas. Por ejemplo, en algunas zonas 
aimaras de Puno, algunas niñas y algunos niños tienen el aimara, el castellano y 
el quechua como lenguas maternas, porque estas son adquiridas o aprendidas en 
simultáneo desde sus primeros años de vida.
Lengua originaria
Es aquella lengua anterior a la difusión del idioma español, la misma que se preserva 
y emplea en el ámbito del territorio nacional (Ley 29735).
Persona bilingüe
Es la persona que usa el repertorio comunicativo de dos o más lenguas (con diversos 
grados de dominio) en diversas situaciones comunicativas, o dependiendo del contexto 
donde se encuentre, y para diferentes propósitos. 
Segunda lengua (L2)
Es la lengua o las lenguas que se aprende/n después de la/s lengua/s materna/s, 
generalmente fuera del hogar, en espacios como la institución educativa, el barrio o la 
ciudad. Por ejemplo, por la peculiaridad del contexto social, cultural y geográfico donde 
han nacido, algunas niñas y algunos niños nomatsigenga dominan el nomatsigenga y 
el ashaninka como lenguas maternas, y han adquirido el castellano y el quechua como 
segundas lenguas.
Variedad lingüística o variedad de una lengua
Comprende cada una de las distintas formas de hablar una lengua. Por ejemplo, 
el shipibo-konibo tiene sus variedades, pero todas y todos las/los hablantes de las 
diferentes variedades pueden entenderse bien. Las variedades de una lengua también 
se conocen como dialectos, sin embargo, en el uso coloquial el término dialecto ha 
adquirido una carga peyorativa, por ello se ha elegido la primera denominación.
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1.1 Algunos conceptos básicos sobre 1.1 Algunos conceptos básicos sobre 
bilingüismo bilingüismo 

Existen diferentes conceptos para bilingüismo o qué significa ser 
bilingüe. A continuación se presenta, a modo de información 
general, un cuadro elaborado por Bermúdez Jiménez & Fandiño 
(2016), donde se muestran diversos autores por año.

Fuente: Bermúdez, J., & Fandiño Parra, Y. (2016). Bilingüismo: Definición, perspectivas y retos (Bilingualism: 
Definition, Perspectives and Challenges). Perspectivas sobre la enseñanza del inglés. Edición 16.
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Como se aprecia en el cuadro anterior, los diferentes investigadores 
(entre 1933 y 2001) coinciden en sus definiciones, porque las 
relacionan con el uso de dos lenguas. 

La diferencia entre unos y otros radica en determinar a quién se 
denomina bilingüe. Para algunos, el ser bilingüe implica dominar por 
igual las dos lenguas; para otros, basta con conocer una segunda 
lengua para ser bilingüe. 

En los últimos años (2005 en adelante), también han surgido nuevas 
definiciones para bilingüismo. Se puede revisar bibliografía como: 
García, O., & Wei, L. (2012). Translanguaging. The encyclopedia of 
applied linguistics, 1-7.

Por otra parte, Baker (2011) plantea que el bilingüismo es más 
complejo que definirlo como el uso o conocimiento de dos lenguas 
o más, puesto que hay varias dimensiones implicadas: la habilidad, 
el uso, el balance de dos lenguas, la edad, el desarrollo, la cultura, 
el contexto, entre otras1. Por eso, no se puede dar una definición 
categórica o única del bilingüismo y qué implica ser bilingüe. 

No obstante, la Educación Intercultural Bilingüe apunta hacia el 
desarrollo de competencias comunicativas en castellano y en lenguas 
originarias, y promueve su uso en los diferentes contextos, de acuerdo 
a cada realidad. 

Además, no deslegitima las prácticas bilingües que han desarrollado 
los pueblos originarios; por el contrario, las reconoce, las valora y las 
utiliza para continuar desarrollando competencias comunicativas. 

En términos simples, el bilingüe que la EIB promueve es aquel que 
usa dos o más lenguas con diferentes personas, en diversos contextos 
y para diferentes propósitos. 

1 Baker, C. (2011). Foundations of bilingual education and bilingualism. (Vol. 79). 
Multilingual matters.
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1.2 Acerca del bilingüismo en las IIEE EIB1.2 Acerca del bilingüismo en las IIEE EIB
Los contextos sociolingüísticos actuales en nuestro país, en los que 
se implementa la Educación Intercultural Bilingüe, presentan diversas 
situaciones y retos para el aprendizaje de las lenguas originarias y 
del castellano. A modo de ejemplo, se presentan algunos contextos o 
situaciones:

• Existen comunidades, sobre todo de la zona rural amazónica, con 
una población estudiantil que claramente domina más la lengua 
originaria y usa escasamente el castellano. 

• Existen lugares donde las/los estudiantes, aunque pertenecen a un 
pueblo originario, no dominan la lengua originaria o la hablan con 
poca fluidez; y tienen un mayor dominio del castellano. 

• En algunos contextos es complejo definir si el castellano o la lengua 
originaria es la lengua materna o cuál de las dos es la lengua de 
mayor dominio de las/los estudiantes. Es posible que ellas y ellos 
hayan adquirido el castellano y la lengua originaria desde temprana 
edad, y se consideren ambas como lenguas maternas. 

• En otros contextos, existen estudiantes que tuvieron como lengua 
materna una lengua originaria; pero, debido al contacto constante 
con el castellano y a su uso predominante, terminaron dominando 
más el castellano y debilitando el uso de la lengua originaria. Este 
fenómeno es conocido, por ejemplo, en la población infantil y joven 
que emigra a zonas urbanas.

• Adicionalmente, existen contextos donde se usa el castellano y 
más de una lengua originaria; es decir, las personas pueden llegar 
a dominar de tres a más lenguas, como es el caso del trapecio 
amazónico murui-muinani, bora, resígaro y ocaina en Loreto; o 
quechua y aimara en Puno. 

• Por cuestiones de alta migración, especialmente en estas últimas 
décadas, hay zonas amazónicas con presencia tanto de lenguas 
amazónicas como de lenguas andinas, lo que complejiza aún más 
las características del uso de las lenguas por las pobladoras y los 
pobladores, como es el caso de zonas en la selva de Puno, Madre 
de Dios y Pucallpa.
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1.3  Desarrollo del bilingüismo en la EIB y el 1.3  Desarrollo del bilingüismo en la EIB y el 
tratamiento de lenguastratamiento de lenguas

Esta gran diversidad de realidades, más allá de las presentadas a través 
de estos ejemplos, exige, primero, la caracterización de la situación 
lingüística de la comunidad o localidad donde se encuentra la institución 
educativa; y segundo, la identificación del nivel de desarrollo de las 
competencias comunicativas en las/los estudiantes.

La EIB garantiza el desarrollo de las competencias comunicativas tanto 
de la/s lengua/s originaria/s como del castellano que se habla/n en 
cada contexto, siguiendo el enfoque del Modelo de Servicio Educativo 
Intercultural Bilingüe (MSEIB).

Enfoque de mantenimiento y desarrollo de lenguas originarias

Este enfoque promueve que las/los estudiantes desarrollen sus 
competencias comunicativas en lengua originaria y castellano, 
y, progresivamente, según el nivel de dominio que alcancen en 
cada una de las lenguas, estas sean utilizadas como medio de 
construcción de aprendizajes en las diferentes áreas curriculares 
a lo largo de toda la escolaridad. De esta manera, se quiere lograr 
que puedan utilizar exitosamente dos o más lenguas a nivel oral 
y escrito, tanto para la comunicación interpersonal, como para 
diversas actividades cognitivas.

Fuente: Modelo de Servicio Educativo Intercultural Bilingüe (MSEIB), aprobado por RM N.° 519-2018-MINEDU.

Considerando la problemática de pérdida de vitalidad de las lenguas 
originarias del Perú, la EIB fomenta el aprendizaje y uso de estas lenguas 
para que se desarrollen en diferentes espacios, tradicionales o nuevos, 
y se revitalicen donde se están dejando de usar. Esta perspectiva se 
encuentra alineada con la Ley N.° 29735 y el DS N.° 005-2017-MC, 
que aprueba la Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral 
e Interculturalidad.
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El objetivo a mediano y largo plazo es el fomento del bilingüismo, en 
contraposición al monolingüismo castellano, tanto al interior de las 
IIEE EIB como en las familias y la comunidad local, con trascendencia 
a la sociedad regional y nacional. Para lograr este objetivo, se debe 
realizar una planificación lingüística desde la institución educativa 
EIB, también conocida como tratamiento de lenguas.

¿Qué es el tratamiento de lenguas en la Educación 
Intercultural Bilingüe? 
Es el conjunto de acciones planificadas referidas al uso pedagógico 
y comunicativo de todas las lenguas que hablan las/los estudiantes 
en la institución educativa, esto incluye a las lenguas de herencia. 
La finalidad es garantizar el aprendizaje y uso de las lenguas, cuyo 
desarrollo se proyecta hacia la familia y la comunidad. Es importante 
organizarnos para lograr que las/los estudiantes desarrollen sus 
competencias comunicativas en las lenguas originarias y el castellano, 
para que estas a su vez sean aprovechadas en el desarrollo de otras 
competencias a lo largo de su vida. 
El tratamiento de lenguas se organiza de acuerdo con los resultados 
de la caracterización lingüística. Si identificamos un mayor dominio en 
una de las lenguas, lo que se proyecta en la planificación es reforzar el 
aprendizaje de la lengua en que tienen un menor dominio, sin perder 
espacios de comunicación de la otra lengua.
Si identificamos que las/los estudiantes han desarrollado ciertas 
competencias comunicativas en dos o más lenguas, con dominio 
similar, debemos planificar tomando en cuenta estas habilidades ya 
desarrolladas. 
Se necesita una adecuada planificación para lograr que las/los 
estudiantes sean bilingües, y esto depende de las actitudes de los 
hablantes hacia las lenguas y las condiciones en cada contexto.
El tratamiento de lenguas requiere de un proceso continuo de 
sensibilización para generar un resultado efectivo en la población. Al 
inicio, se puede llevar a cabo una reunión para establecer que los 
esfuerzos que se desarrollen tienen el propósito de mejorar la educación 
y los aprendizajes de las/los estudiantes en la comunidad. Se debe 
argumentar que la lengua y cultura originaria, tanto de ellas y ellos 
como de sus familias, son necesarias para una educación de calidad 
que reconozca esta herencia por derecho, y que es importante usar las 
lenguas en la institución educativa, la familia y la comunidad. 
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En esta reunión, se pueden efectuar las siguientes preguntas a modo 
de reflexión: ¿En qué condición se encuentra nuestra lengua y cultura?, 
¿por qué están en esta condición?, ¿cuál es la importancia de nuestra 
lengua y cultura para aportar a las actuales circunstancias y demandas 
de la sociedad local, regional y nacional?, ¿qué saberes tenemos que 
aportan a la reconstitución de la relación ser humano-naturaleza?, ¿qué 
rol asume nuestra espiritualidad para una vida mejor en la comunidad, 
las ciudades y el planeta?

Otro aspecto importante es tener claros los diferentes escenarios 
lingüísticos que se pueden encontrar en los contextos de nuestro país.

1.4  Los escenarios lingüísticos1.4  Los escenarios lingüísticos

La gran diversidad de realidades y contextos lingüísticos en el país 
pueden relacionarse con los cinco escenarios lingüísticos planteados 
por la EIB, que son una descripción aproximada de lo que sucede 
con el uso, la transmisión y el conocimiento de las lenguas originarias 
y del castellano en la comunidad o localidad donde se encuentra la 
institución educativa.  

Los escenarios lingüísticos identificados en determinado momento no 
son estáticos. Cada escenario puede cambiar lenta o rápidamente en el 
tiempo. Las condiciones de interacción con los medios comunicativos 
que tiene una comunidad, la relación con personas que hablan otra/s 
lengua/s, sea el castellano o las lenguas originarias, así como la 
cercanía o lejanía a centros poblados castellanohablantes, son algunos 
de los estímulos o condiciones que influyen en el uso predominante 
de una u otra lengua (favorable o desfavorable) y por consiguiente del 
paso de un escenario a otro. 

En la siguiente tabla, se muestran los cinco escenarios socioculturales 
y lingüísticos que plantea el Modelo de Servicio Educativo Intercultural 
Bilingüe (MSEIB). Cada escenario está asignado a una de las tres 
formas de atención. 
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Como se puede apreciar en las descripciones, se hace referencia a lo 
identificado en la caracterización lingüística con relación al uso de las 
lenguas por las diferentes generaciones. En tal sentido, la realidad de 
las lenguas de la IE EIB se vincula a un escenario lingüístico para su 
respectivo tratamiento pedagógico. 

Formas de 
atención/ 
escenarios

Descripción del escenario
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1

La mayoría de estudiantes de la institución educativa, ubicada en área 
rural, comprenden y hablan fluidamente una lengua originaria y su uso es 
predominante en el aula y la comunidad. En este escenario, ellas y ellos han 
adquirido la lengua originaria en sus tres primeros años de vida, razón por la 
cual se le denomina lengua materna o lengua de cuna. Son pocas/os quienes 
hablan en castellano y, los que lo hacen, dominan más la lengua originaria que 
el castellano.
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2

La mayoría de estudiantes de la institución educativa, ubicada en área rural, 
comprenden y hablan ambas lenguas (originaria y castellano). Algunas/os son 
bilingües de cuna con predominancia comunicativa en la lengua originaria y 
muestran menos dominio en castellano. Las/los estudiantes logran usar dos 
lenguas de forma indistinta o en situaciones diferenciadas.
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3

La mayoría de estudiantes de la institución educativa, ubicada en área rural, 
comprenden y hablan fluidamente castellano o son bilingües, pero entienden  
limitadamente la lengua originaria. En este contexto, la lengua originaria es 
hablada por los adultos o adultos mayores de la comunidad en sus interacciones 
de comunicación, pero los menores muchas veces solo usan el castellano aun 
cuando pueden entender su lengua originaria. 

Es
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4

La mayoría de estudiantes comprenden y se expresan fluidamente en 
castellano. Conocen expresiones cotidianas en la lengua originaria. En la 
comunidad, la lengua originaria ya no es usada, incluso los adultos o adultos 
mayores se comunican de manera poco frecuente o no hablan en esta lengua, 
aun cuando en la comunidad se comparten prácticas culturales propias del 
pueblo originario o indígena.
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5

La institución educativa se encuentra ubicada en el área urbana o periurbana, 
donde los contextos de interacción social son básicamente en castellano, pero 
confluyen estudiantes que provienen de diferentes pueblos originarios y que 
hablan distintas lenguas (contexto multilingüístico). Asimismo, las/los estudiantes 
presentan distintos niveles de bilingüismo (lengua originaria y castellano).

Fuente: MSEIB, aprobado por RM N.° 519-2018-MINEDU.

Tabla 1. Formas de atención y escenarios lingüísticos
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Capítulo
La caracterización 
lingüística 2
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Es el proceso de recojo y análisis de información sobre las lenguas que 
se hablan, las generaciones que las hablan, dónde se hablan (ámbito) 
y en qué situaciones se hablan al interior de la comunidad o localidad 
y la institución educativa. Asimismo, se consideran la valoración y las 
actitudes que se tienen sobre cada una de las lenguas. 
De esta manera, la caracterización sociolingüística nos permite:
• Conocer el uso y la vitalidad de las lenguas originarias y del castellano 

en las distintas generaciones de la comunidad o localidad; y al interior 
de las familias que tienen hijas e hijos en una IE EIB Urbana. 

• Identificar si las lenguas originarias están siendo desplazadas frente 
al castellano o si se están dejando de transmitir de madres/padres a 
hijas e hijos. 

• Identificar las opiniones referidas al uso de las lenguas originarias y del 
castellano por parte de la población y las familias.

• Identificar posibles aliados (madres y padres de familia, autoridades, 
sabias y sabios, entre otros) y contar con su apoyo para promover el 
desarrollo o la revitalización de las lenguas originarias.

Los resultados de la caracterización sirven de base para la planificación, 
tanto de procesos de fortalecimiento o revitalización de las lenguas 
originarias, como de desarrollo del castellano en la institución educativa 
y la comunidad o localidad, con la participación activa de la población, e 
integrantes de las familias para el caso de la IE EIB Urbana. Con relación a 
las lenguas originarias, esto implica la generación de espacios de reflexión 
sobre su identidad a través del uso dichas lenguas, y de  sensibilización 
sobre su derecho al uso de ellas entre las familias, especialmente entre las 
que se muestran disconformes con el desarrollo de las lenguas originarias. 
Asimismo, implica lograr consensos con la población local para impulsar 
acciones estratégicas de revitalización o fortalecimiento de las lenguas 
originarias en la comunidad o localidad, o al interior de la IE EIB Urbana.
Se sugiere que la caracterización sociolingüística se elabore el primer 
mes del año escolar y tenga una vigencia de dos años, es decir, cada dos 
años se debe elaborar la caracterización sociolingüística. La directora 
o el director de la institución educativa es responsable de liderar, en 

2.1 La caracterización sociolingüística 2.1 La caracterización sociolingüística 
2.1.1 ¿Qué es y para qué sirve la caracterización sociolingüística?2.1.1 ¿Qué es y para qué sirve la caracterización sociolingüística?
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coordinación con las/los docentes, la elaboración de la caracterización 
sociolingüística. Para ello, debe verificar la caracterización del año anterior, 
a fin de actualizarla si encuentra cambios en el uso de las lenguas. Si 
la directora o el director se incorpora por primera vez en la institución 
educativa, se sugiere realizar la caracterización sociolingüística, así exista 
un trabajo anterior; ya que el proceso le brindará un conocimiento cabal 
de la situación del uso de las lenguas en el contexto donde desempeñará 
su labor docente.

Veamos el siguiente caso:

Villa María se encuentra en la parte amazónica de la región Junín. Las 
pobladoras y los pobladores de esta comunidad hablan la lengua originaria 
amazónica yanesha y el castellano. La institución educativa EIB se encuentra 
registrada dentro de la forma de atención EIB de Fortalecimiento Cultural 
y Lingüístico. 
Ya empezó el año escolar y Víctor, director y docente yanesha que trabaja 
en esta institución educativa, ha decidido desarrollar la caracterización 
sociolingüística. Para ello, revisó con atención la ficha sociolingüística, a fin 
de comprenderla y luego socializarla con la población. Después,  coordinó 
con el jefe de la comunidad para programar una asamblea comunal y 
realizar el recojo de información.
Antes de la asamblea, Víctor,  con ayuda de las autoridades,  explicó a 
las pobladoras y los pobladores la importancia de que participen en la 
asamblea, ya que de acuerdo con los resultados se planificaría el trabajo 
pedagógico en la institución educativa. De este modo, motivó a las madres 
y los padres para que asistan.
El día de la asamblea, se logró que participe la mayoría de las familias y 
autoridades comunales. Víctor pudo explicarles en conjunto por qué se está 
realizando la caracterización sociolingüística. Asimismo, les mostró la ficha 
que debían completar de manera consensuada y les explicó el significado 
de cada pregunta. El director estuvo muy atento y anotando algunas 
observaciones; por ejemplo, identificaba si había familias o personas que 
no querían que se enseñe la lengua yanesha o en qué pregunta no se 
ponían fácilmente de acuerdo.

2.1.2  ¿Cómo desarrollar la caracterización sociolingüística presencial? 2.1.2  ¿Cómo desarrollar la caracterización sociolingüística presencial? 

Caracterización sociolingüística de la comunidad de Villa María
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En la siguiente tabla, se muestra la información que Víctor pudo recoger en 
la asamblea. Todas y todos las/los participantes conversaron ampliamente 
antes de responder cada pregunta, debatieron y llegaron a una respuesta 
consensuada como comunidad. Antes de terminar la asamblea, el director 
leyó a las comuneras y los comuneros toda la información de la tabla 
para asegurarse de que esté conforme y firmen el acta de aprobación.

Tabla 2. Ficha sociolingüística de la comunidad de Villa María, consensuada y aprobada

Además, Víctor anotó en su cuaderno algunas observaciones:

¿Qué 
lenguas 

hablamos 
en la 

comunidad?

¿Quiénes 
las 

hablamos?

¿Dónde 
y cuándo 

las 
hablamos?

¿Queremos 
que se 
sigan 

hablando?, 
¿por qué?

¿Qué haríamos 
para que se siga 

hablando la lengua 
originaria?

¿Qué 
familias o 
personas 
dominan 
más las 
lenguas? 

yanesha

Todos los 
abuelos, 
todos los 
adultos, la 
mayoría 
de los 
jóvenes, 
niñas y 
niños.

En la 
chacra, 
evento 
deportivo 
e 
institución 
educativa.

Sí, porque 
es la lengua 
de nuestro 
pueblo.

Usar nuestro idioma en 
todo momento, incluso 
en la institución 
educativa y entre 
nosotras y nosotros 
cuando estamos fuera 
de la comunidad.
Enseñarla y 
transmitirla a nuestras 
hijas y nuestros hijos.

López, 
Huancho, 
Huayoli.

El señor Tito 
López habla 
muy bien el 
yanesha.

castellano

Algunos 
abuelos, 
todos los 
adultos, 
jóvenes, 
niñas y 
niños.

En la 
institución 
educativa, 
el centro 
de salud 
y en las 
fiestas.

Sí, porque 
necesitamos 
comunicarnos 
con otras 
personas.

-------

El señor 
Juan Pérez. 

Ninguna 
otra lengua

------- ------- ------- ------- -------

Observaciones Solo la familia Pérez se opone a la enseñanza del yanesha en la IE.

Luego de la asamblea, el director se tomó un tiempo para escribir los 
resultados finales de la caracterización sociolingüística. 
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A continuación, la tabla con los resultados de la caracterización 
sociolingüística de la comunidad de Villa María que sistematizó y publicó 
para tenerla presente en su institución educativa:

Tabla3: Resultados de la caracterización sociolingüística de la comunidad de Villa María

Resultados de la caracterización sociolingüística de la comunidad de Villa María

Situación de las lenguas
• En la comunidad de Villa María, las pobladoras y los pobladores 

hablan yanesha y castellano.
• En general, todos los abuelos y los adultos de las familias hablan 

yanesha y castellano. Además, la mayoría de los jóvenes, niñas y 
niños usan el yanesha en su vida cotidiana. Existe una transmisión 
de la lengua yanesha de una generación a otra, sin embargo, hay una 
preocupación por aquellos jóvenes, niñas y niños que están dejando 
de hablar el yanesha.

• Para este grupo de jóvenes, niñas y niños, que no están hablando la 
lengua originaria, se deben plantear acciones que permitan que la 
lengua se siga manteniendo.

• Las familias usan el yanesha mayormente en casi todos los contextos 
(por ejemplo, en la casa, la chacra y los eventos deportivos) y un poco 
el castellano (por ejemplo, en la institución educativa, el centro de 
salud y las fiestas). Incluso, se observa que el yanesha y el castellano 
comparten un mismo contexto (la institución educativa). 

• Las familias muestran una actitud positiva hacia el uso del yanesha, 
sin restar valor al uso del castellano. 

Situación de la lengua originaria
• Se observa que el yanesha es vital, es decir, la mayoría de las pobladoras 

y los pobladores la utilizan siempre, en todas las actividades que 
desarrollan y en todas sus generaciones. Además, muestran una actitud 
de agrado hacia el uso de su lengua. Sin embargo, debe preocuparnos 
el hecho de que algunos jóvenes, niñas y niños (así sean pocos) estén 
dejando de hablarla.

Recomendaciones
• La situación descrita nos permite al equipo docente plantear acciones 

conjuntas de trabajo entre la familia, la comunidad y la institución 
educativa para garantizar la transmisión intergeneracional de la lengua 
y la cultura yanesha. Ello implica que nos comprometamos a seguir 
desarrollando la lengua y cultura yanesha durante el desarrollo de las 
actividades escolares y extraescolares.
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Del caso de la comunidad de Villa María, podríamos decir que el director 
y docente Víctor desarrolló el siguiente proceso:

Es importante resaltar que, si la institución educativa EIB, además de la 
directora o el director, cuenta con más docentes, todas y todos deben reunirse, 
ponerse de acuerdo y apoyar para realizar la caracterización sociolingüística. 
Solo se hace una caracterización sociolingüística por IE EIB.

• Revisión de la ficha 
sociolingüística.

• Coordinación con autoridades 
o Apafa para realizar una 
asamblea o reunión.

• Motivación para la 
participación de las 
pobladoras y los pobladores 
o familias urbanas.

• Desarrollo de la 
asamblea.

• Explicación clara 
y búsqueda de 
consensos.

• Llenado consensuado 
de la ficha y firma de 
acta.

• Redacción de 
resultados.

Acciones 
preparatorias

Recojo de 
información

Redacción de 
conclusiones

Lee y analiza la ficha sociolingüística 

antes de solicitar la asamblea y reunirte con las pobladoras y los 

pobladores (FCL y RCL) y madres y padres de familia (EIB Urbana). 

Si son varias o varios docentes en la IE, reúnanse para seguir juntos el 

proceso.

PRIMER PASO 

FICHA SOCIOLINGÜÍSTICA

En conclusión, sugerimos los siguientes pasos:

¿Qué lenguas 
hablamos 

en la 
comunidad?

¿Quiénes 
las 

hablamos?

¿Dónde y 
cuándo las 
hablamos?

¿Queremos 
que se sigan 
hablando?, 
¿por qué?

¿Qué haríamos para 
que se siga hablando 
la lengua originaria?

¿Qué familias 
o personas 

dominan más 
las lenguas? 
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Pregunta 1: ¿Qué lenguas hablamos en la comunidad? (FCL y RCL) 
/ ¿Qué lenguas hablamos las familias a nivel de IE? (EIB Urbana)
En esta columna se escribe el nombre de todas las lenguas que se hablan 
en la comunidad (y a nivel de las familias para el caso de la IE EIB 
Urbana), sin importar cuál es la lengua materna o la segunda lengua, o 
si hay varias lenguas maternas. 
Pregunta 2: ¿Quiénes las hablamos? (FCL, RCL y EIB Urbana)
Se consideran las 4 generaciones: abuelos, adultos, jóvenes, niñas y 
niños. Se debe identificar la situación de cada generación. Para ello, se 
identifica si son todos, la mayoría, algunos o ninguno quienes hablan 
las lenguas. De este modo, por ejemplo, si en la comunidad todos los 
abuelos hablan la lengua originaria, se escribe “todos los abuelos”, pero 
si unos cuantos no la hablan, entonces se escribe “la mayoría de los 
abuelos”, o si solo la hablan “algunos abuelos” o “ningún abuelo”. Así, 
se identifica de manera colectiva para cada generación y para todas las 
lenguas. 
En la EIB Urbana basta con identificar a hablantes al interior de las familias 
de las/los estudiantes sin importar la generación. Dichos hablantes serán 
aliados para promover el fortalecimiento o la revitalización de la lengua 
originaria en la IE EIB y en las familias.
Pregunta 3: ¿Dónde y cuándo las hablamos? (FCL, RCL y EIB 
Urbana)
En esta columna se escribe si las lenguas se hablan cuando se realiza alguna 
actividad en particular (en la siembra, en la fiesta, en la masateada, en el 
fútbol, etc.) o en algún lugar en específico (en la chacra, en la institución 
educativa, en la casa, en la posta médica, etc.). En la EIB Urbana se 
hará mención a ámbitos propiamente urbanos (mercado, aniversarios, 
asociaciones de residentes, entre otros).
Pregunta 4: ¿Queremos que se sigan hablando?, ¿por qué? 
(FCL, RCL y EIB Urbana)
Es importante buscar consensos entre las pobladoras y los pobladores (y 
la Apafa de la IE EIB Urbana) para saber si quieren que se siga hablando 
la lengua originaria e identificar los motivos por los que deciden esa 
respuesta, que puede ser afirmativa, negativa o quizás no estén seguros de 
lo que quisieran a futuro. En caso de obtener una respuesta desfavorable 
por parte de algunas familias, se debe realizar un trabajo de reflexión y 
sensibilización, que forma parte inicial del proceso de revitalización o 
fortalecimiento de una lengua.
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Coordina con el jefe o presidente de la comunidad, presidente 

de la Apafa para la IE EIB Urbana, a fin de realizar la asamblea 

comunal y/o reunión de madres y padres de familia (para el 

caso de la IE EIB Urbana). Explícale sobre la caracterización 

sociolingüística y la importancia de que participe toda la 

población, o madres y padres de familia, dado que se llevará 

a cabo un proceso de reflexión y sensibilización sobre el uso 

de las lenguas y se buscará el consenso para completar la 

ficha sociolingüística de la comunidad y/o de la IE.

SEGUNDO PASO

Pregunta 5: ¿Qué haríamos para que se siga hablando la 
lengua originaria? (FCL, RCL y EIB Urbana)
Es importante que las pobladoras y los pobladores (y la Apafa de 
la IE EIB Urbana) conversen sobre acciones concretas: actividades 
donde se use la lengua por parte de las diferentes generaciones. Estas 
acciones acordadas con las madres y los padres de familia también 
forman parte del proceso inicial de revitalización o fortalecimiento de 
una lengua.

Pregunta 6: ¿Qué familias o personas dominan más las 
lenguas? (FCL, RCL y EIB Urbana) 
Es importante escribir los nombres de las familias o las personas que 
hablan la lengua originaria con reconocimiento de la comunidad (y/o 
residentes de la zona urbana para la IE EIB Urbana) y averiguar si es 
posible contar con su apoyo para desarrollar procesos de fortalecimiento 
o revitalización de la lengua. Los mejores aliados son las familias o 
personas que tienen una actitud positiva hacia la lengua. En el caso 
del castellano, también es necesario identificarlos para que brinden 
apoyo en algunas actividades de la IE.
No debe olvidarse anotar también otros datos que sean de interés. Por 
ejemplo, si alguna familia o persona está en contra de que se enseñe 
la lengua originaria. Esto servirá para desarrollar con ellas un trabajo 
de sensibilización y que a futuro se conviertan en aliados.
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En la asamblea, empieza explicando en qué consiste la Educación 

Intercultural Bilingüe y la apuesta porque las/los estudiantes, al 

finalizar su educación, fortalezcan sus habilidades comunicativas 

en las dos o más lenguas que se hablan en la comunidad y los 

beneficios que eso conlleva. Además, socializa qué es y para qué 

sirve la caracterización sociolingüística. Después de ello, recién 

explica detallada y pausadamente cada pregunta de la ficha. Si 

deseas, de acuerdo con la cantidad de personas, se pueden formar 

grupos para responder las preguntas. Luego, cada grupo expone, 

se comparan las respuestas, las debaten y finalmente llegan a un 

consenso de toda la asamblea o reunión. Lo más importante de 

este paso es lograr respuestas consensuadas para cada pregunta. 

Antes de terminar la asamblea o reunión, se escribe un acta 

con los resultados de la caracterización sociolingüística, se lee 

el consenso y, si se aprueba por todas y todos los participantes, 

proceden a firmar el acta. 

Motiva a las familias, con la ayuda del jefe o presidente de la 

comunidad o Apafa, para que participen en la asamblea. Puedes 

visitarlas de casa en casa o emitir un comunicado mediante un 

altoparlante u otro medio con el que cuente la comunidad.  La 

estrategia de comunicación y motivación dependerá del tamaño 

de la comunidad y la cantidad de familias que haya en ella. Si 

es una comunidad pequeña, es preferible visitarlas de casa en 

casa. El objetivo es lograr que la mayoría de familias participe. 

En la EIB Urbana, se debe hacer una citación a las madres y los 

padres de familia por vía escrita, radial o televisiva local.

Explica en un resumen los resultados de la caracterización. 

Observa el ejemplo de la tabla 3: Resultados de la caracterización 

sociolingüística de la comunidad de Villa María. Estos resultados 

quedarán registrados en la institución educativa.

TERCER PASO 

QUINTO PASO 

CUARTO PASO
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2.2.1 ¿Qué es y para qué sirve la caracterización 2.2.1 ¿Qué es y para qué sirve la caracterización 
psicolingüística?psicolingüística?

2.2  La caracterización psicolingüística2.2  La caracterización psicolingüística

Es el proceso que permite identificar el nivel de desarrollo de la 
competencia oral alcanzado, en dos o más lenguas, por cada 
estudiante de un aula. Es decir, en algunas IIEE EIB de las formas 
de atención, será la lengua originaria y el castellano; en otras, 
será más de una lengua originaria y el castellano.  

La caracterización psicolingüística se debe desarrollar al menos 
dos veces al año. Al inicio (diagnóstico) y al término del año 
escolar, en el marco de la última experiencia de aprendizaje. El 
primer recojo constituye la primera evidencia de cada estudiante, 
de cómo está iniciando el año escolar y en qué lengua o lenguas 
tiene más habilidades comunicativas.

Los resultados de la caracterización psicolingüística sirven 
para planificar el tratamiento de las lenguas. Empieza desde la 
identificación de las necesidades de aprendizaje en las áreas de 
Comunicación Lengua Materna y Comunicación Segunda Lengua, 
y continúa con el desarrollo de las competencias comunicativas 
de las/los estudiantes del aula, a través de cada experiencia 
de aprendizaje, junto a la retroalimentación de la/el docente a 
lo largo del año escolar. Es importante que se establezcan los 
horarios de uso de lenguas, de acuerdo a los resultados de 
esta caracterización. No se pueden desarrollar las áreas del 
CNEB usando el castellano si los resultados indican que las/los 
estudiantes no entienden esa lengua.
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En tal sentido, la caracterización psicolingüística permite a la/el docente:

• Organizar a las/los estudiantes de la educación básica regular EIB 
en el desarrollo de las competencias comunicativas, según los 
estándares de aprendizaje en lengua(s) originaria(s)2 y castellano 
planteados en el CNEB, y lo especificado en el Modelo de Servicio 
Educativo Intercultural Bilingüe (MSEIB). De acuerdo a las formas 
de atención, tendríamos los siguientes usos de lenguas:

• Planificar los tiempos y usos de las lenguas de las/los estudiantes 
para el desarrollo de las áreas curriculares de Comunicación y otras 
áreas de acuerdo a la forma de atención.

Formas de 
atención

Áreas del CNEB3 Uso de las lenguas en la EIB

EIB de 
Fortalecimiento 
Cultural y 
Lingüístico 
(escenarios 1 y 2)

Comunicación en 
Lengua Originaria

Lengua originaria como lengua 
materna (escenario 1)

Lengua originaria y castellano 
como lenguas maternas 
(escenario 2)

Castellano como 
Segunda Lengua

Castellano como segunda 
lengua (escenario 1)

EIB de 
Revitalización 
Cultural y 
Lingüística 
(escenarios 3 y 4)

Comunicación en 
Lengua Originaria

Castellano como lengua 
materna

Castellano como 
Segunda Lengua

Lengua originaria como 
segunda lengua

EIB Urbana 
(escenario 5)

Comunicación en 
Lengua Originaria

Lengua originaria o castellano 
como lengua materna

Castellano como 
Segunda Lengua

Lengua originaria o castellano 
como segunda lengua

2 Si bien no existe con ese nombre, aparece un “relativo equivalente”, que es el del área 
Comunicación Lengua Materna.

3 Según el Currículo Nacional para la Educación Básica (2016: 166).
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• Datos generales: Referidos a la IE, Forma de atención, Edad /grado  y Lengua.
• Criterios y descriptores del desempeño del estándar: Contiene los criterios y 

la selección de desempeños de desarrollo de la competencia oral expresados 
en los estándares para una inicial aplicación práctica. La primera parte de los 
desempeños, de cada descriptor de estándar, se refieren a la comprensión oral 
y la segunda parte a la producción oral. 

• Datos personales: En la primera columna se escriben los datos personales de 
las/los estudiantes: nombres y apellidos.

• Total: La tercera sección muestra la cantidad de estudiantes que alcanzaron 
uno u otro nivel.

2.2.2  ¿Cómo desarrollar la caracterización psicolingüística 2.2.2  ¿Cómo desarrollar la caracterización psicolingüística 
presencial?presencial?

La caracterización debe realizarse al inicio del año escolar en todas las 
IIEE EIB de las diferentes formas de atención. Con este propósito, se 
deben seguir los siguientes pasos:

Revisa diferentes evidencias 

Revisa los resultados de la caracterización psicolingüística aplicada a 

las/los estudiantes el año anterior. Analiza el informe de progreso de 

aprendizaje o el acta consolidada de evaluación para verificar el nivel de 

logro alcanzado en el desarrollo de las competencias comunicativas “se 

comunica oralmente en su lengua materna” y “se comunica oralmente 

en una segunda lengua”. 

Lee y analiza los instrumentos para valorar el 

desarrollo de la competencia oral en lenguas originarias y castellano.

Se usan dos fichas (rúbricas) que se obtienen a partir del CNEB: (1) 

una ficha donde se presentan los criterios y desempeños por niveles de 

desarrollo de la competencia oral en lengua materna y (2) una ficha donde 

se presentan los criterios y desempeños por niveles de desarrollo de la 

competencia oral en segunda lengua.

PRIMER PASO 

SEGUNDO PASO

 En resumen, se tendrían dos fichas:
• Ficha 1: Ficha de niveles de desarrollo de la competencia oral en 

lengua materna (sea lengua originaria y/o castellano).
• Ficha 2: Ficha de niveles de desarrollo de la competencia oral en 

segunda lengua (sea lengua originaria o castellano).

Contenido de las fichas:
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Recupera información explícita de un texto oral: menciona algunos hechos, lugares, 
nombres de personajes.

Ejecuta indicaciones orales o vuelve a contar con sus propias palabras los sucesos que más 
le gustaron del texto escuchado.

Deduce relaciones de causa-efecto, características de personas, personajes, animales y 
objetos en anécdotas, relatos.

Expresa sus necesidades, emociones, intereses y da cuenta de sus experiencias al 
interactuar con personas de su entorno familiar, escolar o local.

Participa en conversaciones. Espera su turno para hablar. Escucha lo que su interlocutor 
dice. Pregunta sobre lo que no ha comprendido y responde.

Recupera información explícita de los textos orales con vocabulario frecuente que escucha: 
acciones, hechos, lugares y nociones temporales.

Expresa de qué trata el texto oral y cuál es su propósito comunicativo; para ello, se apoya 
en la información recurrente del texto y su experiencia.

Deduce características implícitas de personajes, animales, objetos, hechos y lugares o el 
significado de palabras y expresiones según el contexto, como relaciones de semejanza-
diferencia.

Adecúa su texto oral a la situación comunicativa y a sus interlocutores considerando el propósito 
y recurriendo a su experiencia.

Expresa oralmente emociones en torno a un tema aunque en ocasiones puede reiterar 
información innecesariamente.

Establece relaciones lógicas como adición, secuencia y causa a través de algunos 
conectores.

Opina como hablante y oyente sobre personajes y hechos de los textos orales que escucha, 
da razones a partir de su experiencia.

Recupera información explícita de los textos orales que escucha seleccionando datos 
específicos y que presentan expresiones con sentido figurado, vocabulario que incluye 
sinónimos y términos  académicos.

Explica el tema, propósito comunicativo, estados de ánimo de los personajes; para ello, 
distingue lo relevante de lo complementario.

Explica las motivaciones y sentimientos de personas y personajes, así como el uso de 
comparaciones y personificaciones; para ello, relaciona recursos verbales, no verbales, a 
partir del texto oral y de su experiencia.

Adecúa su texto oral a la situación y al propósito comunicativo, según el género discursivo. 
Distingue el registro formal del informal recurriendo a su experiencia y a alguna información 
complementaria.

Expresa ideas y emociones en torno a un tema, de forma coherente y cohesionada. Ordena  
las ideas y las desarrolla para ampliar la información sin reiteraciones. Establece relaciones 
lógicas entre las ideas (causa-efecto, consecuencia), a través de algunos referentes y 
conectores.

Opina como hablante y oyente sobre ideas, hechos y temas de los textos orales, ámbito 
escolar o social a partir de su experiencia y del contexto en que se desenvuelve.

Integra información dicha en distintos momentos y con distintos interlocutores en textos 
orales que incluyen expresiones con sentido figurado.

Clasifica y sintetiza información de un texto oral estableciendo conclusiones sobre lo 
comprendido; para ello, vincula su experiencia.

Explica la intención de sus interlocutores considerando recursos  no verbales y paraverbales. 
Asimismo, los puntos de vista y las motivaciones de personajes, así como algunas figuras 
retóricas (metáfora e hipérbole), considerando características de tipo textual y discursivo.

Adecúa su texto oral a la situación comunicativa considerando el propósito y características 
del género discursivo, manteniendo el registro formal e informal y adaptándose a los 
interlocutores y al contexto.

Expresa, en diversos intercambios orales, sus saberes previos. Usa lo dicho por 
sus interlocutores y aporta nueva información relevante para argumentar, explicar y 
complementar ideas, considerando las normas de cortesía de su cultura.

Opina como hablante y oyente sobre ideas, hechos y temas del ámbito escolar, social o de 
medios de comunicación. Justifica su posición sobre lo que dice el texto oral considerando 
su experiencia y el contexto en que se desenvuelve.
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Señala o expresa algún hecho, lugar, persona(s) y personaje(s) 
en dibujos o la vida real, luego de escuchar un texto oral con 
uso de palabras frecuentes.

Responde a un interlocutor con palabras sueltas y frases 
breves, apoyándose en su lengua materna.

Señala o expresa algún hecho, lugar, persona(s) y personaje(s) 
en ilustraciones, escenificaciones o la vida real, luego de 
escuchar textos orales breves y sencillos.

Expresa la secuencia temporal entre ideas a través de 
ilustraciones o escenificaciones breves.

Expresa ideas para comunicar gustos, preferencias o 
necesidades en la I.E.

Participa en situaciones comunicativas de la institución 
educativa a través de preguntas y respuestas. Usa su lengua 
materna cuando es necesario.

Opina sobre el texto oral que escucha.

Expresa hechos, lugares, persona(s) y personaje(s) en 
ilustraciones, escenificaciones o la vida real, luego de escuchar 
textos orales con vocabulario variado.

Menciona relaciones de semejanza y diferencia y de causa-
efecto a través de ilustraciones y/o escenificaciones breves en 
una secuencia temporal.

Comenta el tema y el propósito comunicativo del texto oral.

Expresa ideas según la situación comunicativa, el propósito 
comunicativo y sus destinatarios (humanos y no humanos).

Participa en conversaciones con sus pares u otros, respetando 
los turnos y agregando información oportuna.

Opina brevemente sobre hechos, personajes y acciones.

Expresa el tema, luego de escuchar textos orales que usan 
registro formal e informal.

Explica el tema y propósito comunicativo de lo que escucha 
señalando lo relevante en una secuencia temporal.

Comenta el tema y el propósito comunicativo del texto oral, 
diferenciando la información relevante de lo secundario.

Expresa el texto oral según la situación comunicativa 
considerando el propósito, sus destinatarios (humanos y no 
humanos), y el registro (formal, informal u otro).

Participa en conversaciones con diversos actores de su contexto 
más próximo agregando información oportuna al tema. Respeta 
los turnos de la conversación de acuerdo a las normas de cortesía 
local.

Opina sobre temas, ideas principales/globales, así como el propósito 
comunicativo de un texto oral.
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Prepara las fichas para aplicarlas con las/los estudiantes.

Debes disponer de dos copias de la ficha 1 y dos copias de la ficha 

2. En total, cuatro copias.

Para el llenado de las fichas, registra primero la información de 

cada estudiante. Si tienes 30 estudiantes, los 30 deberán estar 

registrados en las 4 copias. Es importante contar con las fichas 

según la forma de atención en que se encuentre registrada la 

institución educativa.  

Prepara las estrategias de aplicación y algunas herramientas 

adicionales que usarás para valorar tanto la lengua originaria 

como el castellano.

• Prevé el tiempo que usarás para aplicar la ficha.

• Obtén información a través de: (a) observación de inter-

acciones de las/los estudiantes en diferentes situaciones de 

comunicación: recreo, aula, fuera de la institución educativa, 

etc. (b) Diálogo con las/los estudiantes utilizando diversos 

recursos y estrategias para generar la comunicación entre 

docente-estudiante y, de este modo, registrarlos. 

• Prepara un banco de situaciones o expresiones de acuerdo 

al desempeño a valorar. Selecciona actividades, situaciones 

espontáneas, textos orales e ilustraciones para evidenciar los 

desempeños de comprensión y producción oral (ver los anexos 

1 y 2 referidos a las sugerencias de actividades).

TERCER PASO 

CUARTO PASO



30 Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

Aplica las fichas con las/los estudiantes

Una vez que tengas lista tu estrategia, tus herramientas 

adicionales (banco de situaciones, preguntas, imágenes 

o textos orales) y tus fichas con los datos de las/los 

estudiantes, inicia el llenado de la ficha de izquierda a 

derecha. Empieza desde el nivel II y continúa de manera 

secuencial hasta donde lleguen las respuestas de las/

los estudiantes. Marca con un check si cumplen ese 

desempeño. En caso de que no respondan alguna de las 

preguntas, coloca una raya para indicar que no cumplen. 

Si al llenar la ficha no responden más o tienen serias 

dificultades, se considerará que se encuentran en ese 

nivel de estándar. Por ejemplo, si un estudiante llega a 

responder hasta el nivel IV, entonces lo ubicamos en ese 

nivel de desarrollo de la competencia oral. Eso quiere 

decir que la/el docente deberá iniciar el desarrollo de la 

competencia oral a partir del estándar V (necesidad de 

aprendizaje).

Deberás evaluar a las/los estudiantes tanto en la(s) lengua(s) 

origanaria(s) como en castellano. Se evalúan en días 

distintos cada lengua. Empieza con la lengua originaria: 

aplica la ficha 1  lengua materna, pero si notas que no 

responden, entonces pasa a la ficha 2, que correspondería 

a la segunda lengua. Lo mismo con el castellano: si notas 

que no responden de acuerdo a la ficha 1 lengua materna, 

cambia a la ficha 2, que correspondería a la segunda 

lengua. Esto también dependerá del escenario identificado 

para cada IE EIB.

QUINTO PASO 
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Luego de haber recogido toda la información de las/los  estudiantes 

y de estar registrados en la ficha, procede a sistematizar en un 

solo cuadro la información. Observa el modelo.

De acuerdo con la información del modelo, se podría afirmar 

que la/el docente tiene estudiantes con diferentes niveles de 

desarrollo de la competencia oral.

Se pueden añadir más columnas en lengua materna o segunda 

lengua, de acuerdo a la cantidad de lenguas que hablen las/los 

estudiantes y al nivel identificado en cada una de ellas.

Datos de las/los 
estudiantes

LENGUA(S) MATERNA(S) SEGUNDA(S) LENGUA(S)

Nombres y apellidos Edad Nivel II Nivel III Nivel IV Nivel II Nivel III Nivel IV

Raúl Sinacay Papa 7 X
X

Santiago Pashco Lei 7
X X

Ana Huancho Cru 8
X X

María Pérez Tiwi 8 
X X

…

TOTAL
1 3 3 1

Comunica los resultados

En una reunión de madres y padres de familia de la institución 

educativa, presenta los resultados de manera general del nivel de 

dominio de las lenguas de las/los estudiantes. Es necesario que, 

durante la reunión, se asuman compromisos con las madres y los 

padres para concertar el trabajo entre la institución educativa, la 

familia y la comunidad, a fin de recuperar, fortalecer y desarrollar 

las lenguas y culturas originarias dentro y fuera de la institución 

educativa. Estos compromisos se plasman en un acta y es firmada 

por madres, padres, docentes y autoridades.

SÉPTIMO PASO 

SEXTO PASO
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A continuación, se resume el proceso seguido:

• Revisión del CNEB.

• Revisión de los resultados de la 
caracterización del año anterior.

• Revisión del progreso de aprendizaje o el 
acta consolidada de evaluación.

• Revisión de las fichas a aplicarse.

• Análisis de cada uno de los desempeños 
planteados para cada nivel.

• Identificación de estrategias.

• Elaboración de banco de preguntas.

• Preparación de las cuatro copias: dos 
copias de la ficha 1 y dos copias de la 
ficha 2.

• Identificación de los niveles de desarrollo 
de la competencia oral tanto de la(s) 
lengua(s) materna(s) como de la(s) 
segunda(s) lengua(s). 

• Elaboración de un cuadro resumen.

• Comunicación de los resultados.

Acciones 
preparatorias

Análisis de 
instrumentos

Preparación 
de estrategias 

y ficha de 
aplicación

Aplicación de 
las fichas y 

sistematización
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2.3  Sugerencias para la caracterización 2.3  Sugerencias para la caracterización 
lingüística no presenciallingüística no presencial

Caracterización sociolingüística Caracterización sociolingüística 

En las formas de atención de FCL y RCL, cuando el ingreso a las 
comunidades presente dificultades al inicio del periodo escolar, 
se sugiere valerse del apoyo del Gestor Comunitario (GC), de 
un miembro de la directiva comunal encargado de cultura y 
educación u otra persona vinculada a la IE EIB. Para ello, se 
recomienda que el director de la IE, al inicio del año, identifique 
a la persona adecuada y le explique el procedimiento. En el caso 
de la forma de atención EIB Urbana, si el directivo o la/el docente 
no residen en la localidad, podrán desarrollar la caracterización 
lingüística de manera no presencial.  

La directora o el director coordina con el Gestor Comunitario 
o la persona seleccionada para que realice la caracterización 
sociolingüística siguiendo estos pasos:

Paso 1: Explica al GC o la persona seleccionada qué es y para 
qué sirve la caracterización sociolingüística (ver 2.1.1 de este 
documento).

Paso 2: Solicita al jefe o presidente de la comunidad, según 
sea la posibilidad (FCL y RCL):

a) Una asamblea para recoger la información que se necesita.

b) La autorización para hacer visitas a una muestra de familias 
y recoger la información que se necesita. 

c) Una asamblea, solo con la junta directiva, para recoger la 
información que se necesita.
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Para EIB Urbana: Primero, el directivo debe comunicarse con la 
Apafa para tener el aval o la autorización para el trabajo con las 
familias. Cada docente de aula de la IE llamará a las madres o 
padres de familia para recoger información según la ficha. 

Paso 3: Explica la ficha sociolingüística al GC o la persona 
seleccionada.
(En el caso de la EIB Urbana es la/el docente quien analiza la ficha)

FICHA SOCIOLINGÜÍSTICA

¿Qué lenguas 
hablamos 

en la 
comunidad?

¿Quiénes 
las 

hablamos?

¿Dónde y 
cuándo las 
hablamos?

¿Queremos 
que se sigan 
hablando?, 
¿por qué?

¿Qué haríamos para 
que se siga hablando 
la lengua originaria?

¿Qué familias 
o personas 

dominan más 
las lenguas? 

Pregunta 1: ¿Qué lenguas hablamos en la comunidad?

En esta columna se escribe el nombre de  todas las lenguas 
que se hablan en la comunidad, sin importar cuál es la lengua 
materna o la segunda lengua, o si hay varias lenguas maternas. 

Pregunta 2: ¿Quiénes las hablamos?

Se consideran las 4 generaciones: abuelos, adultos, jóvenes, 
niñas y niños. Se debe identificar la situación de cada generación. 
Para ello, se identifica si son todos, la mayoría, algunos o ninguno 
quienes hablan las lenguas. De este modo, por ejemplo, si en 
la comunidad todos los abuelos hablan la lengua originaria, se 
escribe “todos los abuelos”, pero si unos cuantos no la hablan, 
entonces se escribe “la mayoría de los abuelos”, o si solo la 
hablan “algunos abuelos” o “ningún abuelo”. Así, se identifica de 
manera colectiva para cada generación y para todas las lenguas.
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Pregunta 3: ¿Dónde y cuándo las la hablamos? 

En esta columna se escribe si las lenguas se hablan cuando 
se realiza alguna actividad en particular (en la siembra, en la 
fiesta, en la masateada, en el fútbol, etc.) o en algún lugar en 
específico (en la chacra, en la institución educativa, en la casa, 
en la posta médica, etc.).

Pregunta 4: ¿Queremos que se sigan hablando?, ¿por qué?

Es importante buscar consensos entre las pobladoras y los 
pobladores para saber si quieren que se siga hablando la lengua 
originaria e identificar los motivos por los que deciden esa 
respuesta, que puede ser afirmativa, negativa o quizás no estén 
seguros de lo que quisieran a futuro. Todo se anota en la ficha.

Pregunta 5: ¿Qué haríamos para que se siga hablando 
la lengua originaria?

Es importante que las pobladoras y los pobladores conversen 
sobre acciones concretas: actividades donde se use la lengua 
por parte de las diferentes generaciones. 

Pregunta 6: ¿Qué familias o personas dominan más la 
lengua?

Es importante escribir los nombres de las familias o las 
personas que hablan la lengua originaria con reconocimiento 
de la comunidad, a fin de contar con su apoyo para desarrollar 
procesos de fortalecimiento o revitalización de la lengua. En 
el caso del castellano, también para que apoyen en algunas 
actividades.

Deben anotarse también otros datos que sean de interés. Por 
ejemplo, si alguna familia o persona está en contra de que se 
enseñe la lengua originaria. Esto servirá para desarrollar con ellas 
un trabajo de sensibilización y que a futuro se conviertan en aliados.



36 Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

Paso 4: Pide que según sea el caso (asamblea o reunión de la junta 
directiva), se complete la ficha de manera consensuada y se firme un 
acta de compromiso con toda la información recogida. En el caso de 
la visita a la muestra de familias, la persona encargada organiza las 
respuestas de la ficha y vuelve a visitar a las familias para firmar el 
acta (FCL y RCL). En el caso de la EIB Urbana, es la/el docente quien 
sistematiza la información y se encarga de que la Apafa firme el acta.
Esa información recogida en asamblea o reunión sirve para que la 
directora o el director redacte los resultados de la caracterización 
sociolingüística, tal como se ejemplifica en la tabla 3: Resultados de la 
caracterización sociolingüística de la comunidad de Villa María.

Caracterización psicolingüísticaCaracterización psicolingüística
La caracterización psicolingüística es una herramienta pedagógica; 
por ello, el GC o la persona identificada no podrá realizarla. De esta 
manera, en el modo no presencial, la/el docente se organiza según estas 
posibilidades: i) comunidades con conectividad, especialmente celular 
(FCL y RCL), y ii) centros poblados urbanos con conectividad (EIB 
Urbana).   
Se deben seguir estos pasos: 

Paso 1: El directivo o la/el docente se contacta con el jefe o los directivos 
de la comunidad o con la Apafa para tener el aval de las autoridades y 
requerir el número de los celulares de las familias. 

Paso 2: La/el docente de aula se comunica por celular con cada uno 
de sus estudiantes y aplica la ficha 1 y la ficha 2 de la caracterización 
psicolingüística, de acuerdo con las sugerencias y recomendaciones que 
se señalan en el punto 2.2.2.

Paso 3: La/el docente consolida los resultados del nivel de dominio de 
las lenguas de sus estudiantes a partir de las fichas aplicadas.

En el caso de las comunidades y los centros poblados que no tengan 
conectividad, la caracterización psicolingüística será desarrollada cuando 
se encuentren en el modo presencial.
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Capítulo
Distribución del uso de 
las lenguas en las áreas 
curriculares de la EIB

3



38 Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

El brindar el servicio educativo en IIEE EIB requiere de una 
distribución adecuada de los tiempos para el uso de las 
lenguas, en un horario con diferentes propósitos y en una 
perspectiva de tratamiento de lenguas.  

Antes de organizar el horario, es indispensable revisar 
los resultados obtenidos en la caracterización lingüística 
(sociolingüística y psicolingüística). Dichos resultados 
permitirán la toma de mejores decisiones en cuanto al uso de las 
lenguas según formas de atención:
- Como objeto de estudio, ambas lenguas son estudiadas y 

desarrolladas en las áreas de Comunicación Lengua Materna y 
Comunicación Segunda Lengua; 

- Como medio para la construcción de aprendizajes, ambas 
lenguas son usadas en el desarrollo de competencias, es decir, 
se usa planificadamente la lengua materna y la segunda lengua.

Es importante resaltar que la distribución horaria en el 
uso de las lenguas no restringe las prácticas bilingües 
de las/los estudiantes, es decir, no se puede prohibir 
el uso de una u otra lengua de acuerdo con el horario 
establecido. Lo que sí debe promover la/el docente es 

utilizar las prácticas bilingües de sus estudiantes para fortalecer las 
competencias comunicativas en una y otra lengua. Por ejemplo, si se 
está desarrollando el área de Castellano como Segunda Lengua, y las/
los estudiantes hablan en lengua originaria, lo que se hace es modelar 
la interacción en castellano para generar confianza en ellas y ellos y 
progresivamente aprendan esta lengua. Sucede a la inversa también, 
si se encuentran en la hora de uso de la lengua originaria y las/los 
estudiantes hablan en castellano; en este caso, lo que se propone es 
utilizar estrategias para que logren comunicarse en lengua originaria.
Para utilizar especialmente la segunda lengua en el desarrollo de 
competencias de otras áreas del currículo, se sugieren los siguientes 
apartados que se basan en la metodología Aprendizaje Integrado de 
Contenidos y Lenguas Extranjeras (AICLE) o conocido en inglés como 
CLIL (Content and Language Integrated Learning). Cendoya, Di Bin y 
Peluffo (2008) plantean que:
“El AICLE, concebido como una forma de aprendizaje que combina 
aspectos lingüísticos y áreas de conocimiento en general, persigue 
un doble objetivo. Este tipo de enseñanza debe permitir al alumno, 
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por una parte, adquirir conocimientos de los contenidos específicos 
del currículum y, por otra, desarrollar su competencia en una lengua 
distinta de la utilizada habitualmente para la enseñanza. La lengua 
y el contenido no lingüístico constituyen objetos de enseñanza, sin 
que haya predominio de uno sobre el otro. Para conseguir este doble 
objetivo es necesario desarrollar un método didáctico especial, en 
el que el aprendizaje de la materia no lingüística no se hace en una 
lengua (…) sino con y a través de una lengua (…)4”.

De este modo, lo que se sugiere es elegir, de acuerdo al dominio de las 
lenguas que posean las/los estudiantes, los tiempos tanto para afianzar 
las lenguas en sus respectivas áreas curriculares (Comunicación 
Lengua Materna y Comunicación Segunda Lengua), como para usar 
las lenguas para el desarrollo de las competencias de las otras áreas 
del currículo: Matemática, Personal Social, Ciencia y Tecnología, 
Educación Física y Arte y Cultura. 

Además, se debe definir qué lengua se usará 
para la tutoría y para las horas de libre 
disponibilidad. Es importante que el uso de 
lenguas esté definido en la planificación que se 
realiza después de la caracterización lingüística.

A continuación, se presentan sugerencias de horarios para las 
diferentes formas de atención de la EIB. No se propone directamente 
una asociación de un área a una lengua (salvo el caso de Comunicación 
Lengua Materna y Comunicación Segunda Lengua), puesto que esto 
dependerá de los resultados de la caracterización psicolingüística que 
se encuentren en cada aula. Sin embargo, la IE EIB debe proyectarse 
al desarrollo efectivo de competencias comunicativas de las/los 
estudiantes en las lenguas que se hablan en la comunidad, para que 
en el ciclo V pueda elegirse una u otra lengua sin dificultad.

4 Cendoya, A. M., Di Bin, V., & Peluffo, M. V. (2008). AICLE: Aprendizaje integrado de 
contenidos y lenguas extranjeras o CLIL (Content and Language Integrated Learning). 
Puertas abiertas, 4(4), 65-68.
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La distribución del uso de las lenguas en las áreas curriculares es 
importante en el desarrollo de los aprendizajes de las/los estudiantes 
EIB. Por ello, se sugiere el siguiente horario para la forma de atención 
de Fortalecimiento Cultural y Lingüístico (FCL), que comprende los 
escenarios lingüísticos 1 y 2.

3.1 Forma de atención de EIB de 3.1 Forma de atención de EIB de 
Fortalecimiento Cultural y LingüísticoFortalecimiento Cultural y Lingüístico

Horario sugerido para la forma de atención de Fortalecimiento Cultural y Lingüístico (FCL) 

AICLE: Significa que se está haciendo la propuesta de utilizar la segunda lengua para el desarrollo de competencias de otras áreas diferentes 
a Comunicación, con doble propósito: por un lado, propiciar el desarrollo del área y, por otro, la competencia comunicativa.

BLOQUES y 
HORAS Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

I

90’

Área: CastellanoCastellano 
como Segunda 
Lengua 
(o como lengua 
materna en el 
escenario 2)

Área: CastellanoCastellano 
como Segunda 
Lengua 
(o como lengua 
materna en el 
escenario 2)

Área: CastellanoCastellano 
como Segunda 
Lengua 
(o como lengua 
materna en el 
escenario 2)

Área: CastellanoCastellano 
como Segunda 
Lengua 
(o como lengua 
materna en el 
escenario 2)

Lengua originaria

(en el área de 
Comunicación)

En lengua 
originaria

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

En lengua 
originaria

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

En lengua 
originaria

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

En lengua 
originaria

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

En lengua 
originaria

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

II

90’

Lengua originaria

(en el área de 
Comunicación)

En lengua 
originaria

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

Lengua originaria

(en el área de 
Comunicación)

En lengua 
originaria

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

En lengua 
originaria

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

III

90’

En castellanocastellano 
(Desarrollo de 
competencias de 
otras áreas) 
AICLE
(escenario 1)

En lengua 
originaria

(Desarrollo de 
competencias de 
otras áreas)

En castellano castellano 
(Desarrollo de 
competencias de 
otras áreas)
AICLE 
(escenario 1)

En lengua 
originaria

(Desarrollo de 
competencias de 
otras áreas)

En castellanocastellano
(Desarrollo de 
competencias de 
otras áreas)
AICLE 
(escenario 1)

En el cuadro anterior se muestra el uso de la lengua originaria para desarrollar 
aprendizajes en la mayoría de las áreas. Igualmente, el desarrollo de las 
competencias comunicativas en el área de Comunicación en Lengua Originaria, 
que también implica la reflexión sobre la lengua originaria o las nociones 
gramaticales de la misma. 
En el caso del castellano, se utiliza en el desarrollo del área de Castellano como 
Segunda Lengua, pero además esta lengua se emplea en otras áreas. Se sugiere 
que, de acuerdo al nivel alcanzado por la mayoría de las/los estudiantes, las/los 
docentes se reúnan y acuerden qué área se puede trabajar en castellano. Por 
ejemplo, puede elegirse el área de Educación Física o Arte y Cultura.
La organización de este horario es flexible, puesto que irá modificándose 
conforme al desarrollo de las competencias comunicativas de las/los estudiantes 
en las lenguas.
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3.2  Forma de atención de EIB de 3.2  Forma de atención de EIB de 
Revitalización Cultural y LingüísticaRevitalización Cultural y Lingüística

Horario sugerido para la forma de atención de Revitalización Cultural y Lingüística (RCL)

AICLE: Significa que se está haciendo la propuesta de utilizar la segunda lengua para el desarrollo de competencias de otras áreas diferentes a 
Comunicación, con doble propósito: por un lado, propiciar el desarrollo del área y, por otro, la competencia comunicativa.

Para la forma de atención de Revitalización Cultural y Lingüística 
(RCL), que comprende los escenarios 3 y 4, se sugiere el 
siguiente horario:

En este horario, la lengua originaria es una segunda lengua. En caso de 
que la/el docente no domine la lengua originaria, tiene la posibilidad 
de coordinar con el comité de RCL de la comunidad para que invite a 
alguna persona que pueda colaborar en el desarrollo de esta área.

Igualmente, se debe promover, de acuerdo con los resultados de la 
caracterización psicolingüística, el uso de la lengua originaria en el 
desarrollo de las competencias en otras áreas curriculares, como por 
ejemplo las áreas de Arte y Cultura o Educación Física. 

Para ello, también se puede contar con la participación de sabias, sabios 
o deportistas hablantes de la lengua originaria, previa coordinación 
con el comité de RCL de la comunidad en caso de que la institución 
educativa no cuente con docentes que dominen la lengua originaria. 

BLOQUES y 
HORAS Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

I

90’

Área: Lengua Lengua 
OriginariaOriginaria  como 
Segunda Lengua 

Área: Lengua Lengua 
OriginariaOriginaria  como 
Segunda Lengua 

Área: Lengua Lengua 
OriginariaOriginaria  como 
Segunda Lengua  

Área: Lengua Lengua 
OriginariaOriginaria  como 
Segunda Lengua  

Castellano
(en el área de 
Comunicación)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

II

90’

Castellano

(en el área de 
Comunicación)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

Castellano
(en el área de 
Comunicación)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

III

90’

En lengua originarialengua originaria  
(Desarrollo de 
competencias de 
otras áreas) 
AICLE

En castellano
(Desarrollo de 
competencias de 
otras áreas)

En lengua originaria lengua originaria  
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

AICLE

En castellano
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

En lengua originaria lengua originaria 

(Desarrollo de 
competencias de 
otras áreas)
AICLE 
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Para la forma de atención de EIB de RCL, se usa la denominación área de Lengua 
Originaria como Segunda Lengua, siguiendo la denominación que se plantea en el 
CNEB para el área de Castellano como Segunda Lengua. Sin embargo, debe quedar 
claro que en ese caso la lengua originaria es la lengua de herencia. De este modo, 
en algunos contextos, las/los estudiantes tienen un conocimiento pasivo de la lengua 
originaria y, en otros, conocen algunas expresiones y vocabulario cotidianos.

Es importante que, dado el grado de vulnerabilidad de las lenguas 
originarias y el peligro de que desaparezcan, se tomen las acciones 
necesarias para revertir esta situación. Por ello, a medida que las/los 
estudiantes desarrollen sus capacidades comunicativas en lengua 
originaria, se podrá incrementar el uso de esta lengua en más áreas 
curriculares, abarcando más horas del horario anteriormente sugerido 
(ver las especificaciones sobre cómo revitalizar las lenguas originarias 
en la cartilla respectiva).

3.3  Forma de atención de EIB Urbana3.3  Forma de atención de EIB Urbana

Horario sugerido para la forma de atención EIB Urbana 

Para la forma de atención de EIB Urbana, que atiende a las/los 
estudiantes del escenario lingüístico 5, se sugiere el siguiente horario:

BLOQUES y 
HORAS Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

I

90’

Lengua originaria Lengua originaria 

(en el área de 
Comunicación)

(Ejemplo: quechua)

Lengua originaria Lengua originaria 

(en el área de 
Comunicación)

Lengua originariaLengua originaria 

(en el área de 
Comunicación)

(Ejemplo: aimara)

Lengua originariaLengua originaria 

(en el área de 
Comunicación)

Castellano

(en el área de 
Comunicación)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

En castellano 
(Desarrollo de 
competencias de 
otras áreas)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

En castellano 
(Desarrollo de 

competencias de 
otras áreas)

II

90’

 Castellano
(en el área de 
Comunicación)

En castellano 

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

Castellano

(en el área de 
Comunicación)

En castellano 

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

En castellano 

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

III

90’

En lengua  lengua 
originariaoriginaria 

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

AICLE

En castellano

(Desarrollo de 
competencias de 
otras áreas)

En lengua  lengua 
originariaoriginaria 

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)
AICLE

En castellano

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

En lengua  lengua 
originariaoriginaria 

(Desarrollo de 
competencias de 

otras áreas)

AICLE

AICLE: Significa que se está haciendo la propuesta de utilizar la segunda lengua para el desarrollo de competencias de otras áreas diferentes a 
Comunicación, con doble propósito: por un lado, propiciar el desarrollo del área y, por otro, la competencia comunicativa.
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En el horario para la forma de atención de ámbitos urbanos, se deben 
reconocer primero las lenguas originarias habladas por las/los estudiantes 
que asisten a la institución educativa (o por sus familias, dado que 
tendrían a la lengua originaria como lengua de herencia). 

En este sentido, pueden ser dos o más lenguas las que se reconozcan y 
se introduzcan en el desarrollo de las áreas curriculares.

Por ejemplo, la/el docente tiene la posibilidad de coordinar con alguna 
de las familias, que tienen hijas o hijos en la institución educativa para 
que invite a personas que hablan la/s lengua/s originaria/s a colaborar 
en el desarrollo del área de Comunicación. De este modo, se favorece la 
interacción de las/los estudiantes usando la/s lengua/s originaria/s.

Para la forma de atención de EIB Urbana, la 

lengua originaria puede abordarse en el área 

de Comunicación en Lengua Originaria o en 

el área de Lengua Originaria como Segunda 

Lengua. Todo dependerá de los resultados de 

la caracterización psicolingüística. Al igual 

que en la EIB de RCL, debe quedar claro 

que en el segundo caso la lengua originaria 

es la lengua de herencia. De este modo, 

en algunos contextos, las/los estudiantes 

tienen un conocimiento pasivo de la lengua 

originaria y, en otros, conocen algunas 

expresiones y vocabulario cotidianos.



44 Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

A
N

E
X

O
 1

A
N

E
X

O
 1

   
  

   
  F

IC
H

A
 1

 P
A

RA
 C

O
N

ST
A

TA
R 

LA
 C

O
M

PE
TE

N
C

IA
 O

RA
L 

EN
 L

EN
G

U
A

/S
 M

A
TE

RN
A

/S
 (

N
IV

EL
ES

 II
 Y

 II
I)

C
rit

er
io

s 
de

 e
va

lu
ac

ió
n 

(C
ap

ac
id

ad
es

)

- O
bt

ie
ne

 in
fo

rm
ac

ió
n.

- I
nfi

er
e 

e 
in

te
rp

re
ta

 in
fo

r -
m

ac
ió

n.

- A
de

cú
a,

 o
rg

an
iz

a 
y 

de
sa

-
rr

ol
la

 la
s 

id
ea

s.

- U
til

iz
a 

re
cu

rs
os

 n
o 

ve
r -

ba
le

s.

- I
nt

er
ac

tú
a 

es
tra

té
gi

ca
m

en
-

te
 c

on
 d

ife
re

nt
es

 in
te

rlo
cu

-
to

re
s.

 

- R
efl

ex
io

na
 y

 e
va

lú
a 

la
 

fo
rm

a,
 e

l c
on

te
ni

do
 y

 e
l 

co
nt

ex
to

 d
el

 te
xt

o 
or

al

N
IV

EL
ES

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 D
E 

LA
 C

O
M

PE
TE

N
C

IA
 O

R
A

L 
EN

 L
EN

G
U

A
/S

 M
AT

ER
N

A
/S

N
IV

EL
 II

N
IV

EL
 II

I

C
O

M
PR

EN
D

E
PR

O
D

U
C

E
C

O
M

PR
EN

D
E

PR
O

D
U

C
E

Recupera información explícita de un 
texto oral: menciona algunos hechos, 
lugares, nombres de personajes.

Ejecuta indicaciones orales o vuelve 
a contar con sus propias palabras 
los sucesos que más le gustaron del 
texto escuchado.

Deduce relaciones de causa-efecto, 
características de personas, persona-
jes, animales y objetos en anécdotas 
y relatos.

Expresa sus necesidades, emociones, 
intereses y da cuenta de sus experien-
cias al interactuar con personas de su 
entorno familiar, escolar o local.

Participa en conversaciones. Espera 
su turno para hablar. Escucha lo que 
su interlocutor dice. Pregunta sobre lo 
que no ha comprendido y responde.

Recupera información explícita de los 
textos orales que escucha: acciones, 
hechos, lugares y nociones tempo-
rales.

Expresa de qué trata el texto oral y 
cuál es su propósito comunicativo; 
para ello, se apoya en la información 
del texto y su experiencia.

Deduce características implícitas de 
personajes, animales, objetos, hechos 
y lugares o el significado de palabras 
y expresiones según el contexto, 
como relaciones de semejanza-dife-
rencia.

Adecúa su texto oral a la situación 
comunicativa y a sus interlocutores 
considerando el propósito y recurrien-
do a su experiencia.

Expresa oralmente emociones en 
torno a un tema, con algunas reite-
raciones de información innecesaria. 
Establece relaciones lógicas como 
adición, secuencia y causa a través 
de algunos conectores. 

Opina como hablante y oyente sobre 
personajes y hechos de los textos 
orales que escucha. Da razones a 
partir de su experiencia.

A
ct

iv
id

ad
 p

ar
a 

in
ic

ia
r l

a 
in

te
rlo

cu
ci

ón
 c

on
 la

 n
iñ

a 
o 

el
 n

iñ
o,

 o
 e

n 
gr

up
os

 
pe

qu
eñ

os

a)
 

N
ar

ra
ci

ón
 d

e 
un

 c
ue

nt
o.

 

El
 z

or
ro

 y
 e

l c
on

ej
o

H
ab

ía
 u

na
 v

ez
, u

n 
zo

rr
o 

de
 c

ol
or

 
m

ar
ró

n 
qu

e 
vi

ví
a 

en
 u

na
 c

ue
va

. 
U

n 
dí

a,
 p

ar
a 

te
ne

r d
in

er
o,

 c
os

e -
ch

ó 
un

as
 s

an
dí

as
 m

uy
 v

er
de

s 
de

 u
na

 c
ha

cr
a 

aj
en

a.
 E

n 
el

 c
a -

m
in

o,
 e

nc
on

tró
 a

 u
n 

co
ne

jo
 c

on
 

or
ej

as
 m

uy
 la

rg
as

, q
ue

 le
 d

ijo
: 

“V
én

de
m

e 
un

a 
sa

nd
ía

”. 
E

l z
or

ro
 

le
 v

en
di

ó 
la

 s
an

dí
a 

m
ás

 g
ra

nd
e 

al
 c

on
ej

o.
 E

l c
on

ej
o,

 a
le

gr
e,

 s
e 

pu
so

 a
 c

om
er

 la
 s

an
dí

a,
 p

or
qu

e 
te

ní
a 

m
uc

ha
 h

am
br

e.
 A

l r
at

o,
 

el
 c

on
ej

o 
si

nt
ió

 fu
er

te
s 

do
lo

re
s 

de
 b

ar
rig

a.
 L

a 
sa

nd
ía

 n
o 

es
ta

ba
 

m
ad

ur
a.

 E
l z

or
ro

 tu
vo

 q
ue

 a
te

n -
de

r p
or

 tr
es

 d
ía

s 
al

 c
on

ej
o.

 E
l 

úl
tim

o 
dí

a 
le

 p
id

ió
 d

is
cu

lp
as

 a
l 

co
ne

jo
 y

 ju
ró

 n
un

ca
 m

ás
 c

os
e -

ch
ar

 s
an

di
as

 a
je

na
s.

P
re

gu
nt

a:

-¿
Q

ué
 

an
im

al
es

 
ha

y 
en

 e
l 

cu
en

to
?

- ¿
C

uá
nt

os
 

an
im

al
es

 
so

n?

- ¿
Q

ué
 h

iz
o 

el
 z

or
ro

?

- ¿
Q

ué
 h

iz
o 

el
 c

on
ej

o?

S
ol

ic
ita

 
a 

ca
da

 
es

tu
di

an
te

 
qu

e 
re

la
te

 
co

n 
su

s 
pr

op
ia

s 
pa

-
la

br
as

 u
na

 
pa

rte
 d

el
 

cu
en

to
 q

ue
 

le
 h

ay
a 

lla
m

ad
o 

la
 

at
en

ci
ón

 
al

 o
ír 

la
 

na
rr

ac
ió

n.

P
re

gu
nt

a:

-¿
P

or
 q

ué
 

el
 z

or
ro

 c
o -

se
ch

ó 
la

s 
sa

nd
ía

s?

- ¿
P

or
 q

ué
 

el
 c

on
ej

o 
se

  p
us

o 
m

al
?

In
ic

ia
 u

na
 c

on
ve

rs
ac

ió
n 

en
 g

ru
po

s 
pe

qu
eñ

os
: 

P
id

e 
qu

e 
co

nv
er

se
n 

so
br

e 
un

 te
m

a 
qu

e 
su

gi
er

as
, r

el
ac

io
na

do
 

co
n 

el
 c

ue
nt

o.
 L

ue
go

, 
pr

eg
un

ta
:

- ¿
Q

ué
 le

s 
pa

re
ce

 lo
 q

ue
 

hi
zo

 e
l z

or
ro

?,
 ¿

po
r q

ué
?

- ¿
Ti

en
en

 a
lg

un
a 

an
éc

-
do

ta
 e

n 
la

 q
ue

 a
lg

ui
en

 
se

 h
ay

a 
se

nt
id

o 
m

al
 d

el
 

es
tó

m
ag

o?
 C

ué
nt

en
la

.

P
ro

pi
ci

a 
y 

ob
se

rv
a 

la
 

in
te

ra
cc

ió
n.

P
re

gu
nt

a:

- ¿
D

ón
de

 v
iv

ía
 

el
 z

or
ro

? 

- ¿
C

on
 q

ui
én

 
se

 e
nc

on
tró

 
el

 z
or

ro
 e

n 
el

 
ca

m
in

o?

- ¿
P

or
 q

ué
 e

l 
co

ne
jo

 c
om

pr
ó 

un
a 

sa
nd

ía
?

- ¿
Q

ué
 le

 p
as

ó 
al

 c
on

ej
o?

P
re

gu
nt

a:

- ¿
D

e 
qu

é 
tra

ta
 e

l 
te

xt
o?

- ¿
Q

ué
 

m
en

sa
je

 
tie

ne
 e

l 
cu

en
to

?

- ¿
Q

ué
 

hu
bi

er
as

 
he

ch
o 

si
 

fu
es

es
 e

l 
zo

rr
o?

P
re

gu
nt

a:

- ¿
C

óm
o 

de
sc

rib
irí

as
 la

 
pe

rs
on

al
id

ad
 

de
l z

or
ro

?

- ¿
S

e 
pa

re
ce

 
a 

al
gu

ie
n 

qu
e 

co
no

ce
s?

, ¿
po

r 
qu

é?

-¿
C

re
es

 q
ue

 
ha

ya
 c

am
bi

ad
o 

al
 fi

na
l?

P
re

gu
nt

a 

- ¿
Q

ué
 m

en
sa

je
 

le
s 

da
ría

s 
a 

tu
s 

co
m

pa
ñe

ra
s 

y 
co

m
pa

ñe
ro

s 
a 

pa
rti

r d
el

 re
la

to
 

es
cu

ch
ad

o?

- ¿
Q

ué
 o

pi
ni

ón
 

tie
ne

s 
de

 lo
s 

m
en

sa
je

s 
da

do
s 

po
r t

us
 

co
m

pa
ñe

ra
s 

y 
co

m
pa

ñe
ro

s?
, 

¿p
or

 q
ué

?

P
re

gu
nt

a:
 ¿

Q
ué

 e
s 

lo
 q

ue
 te

 d
es

ag
ra

da
 

o 
in

di
gn

a 
de

l r
el

at
o 

qu
e 

es
cu

ch
as

te
? 

-¿
Q

ué
 te

 d
es

ag
ra

da
 o

 in
di

gn
a 

de
l r

el
at

o 
qu

e 
es

cu
ch

as
te

? 

-¿
Q

ué
 e

s 
lo

 q
ue

 v
al

or
as

 d
e 

lo
s 

pe
rs

on
a -

je
s 

de
l c

ue
nt

o?
 

-¿
C

óm
o 

te
 s

ie
nt

es
 c

ua
nd

o 
al

gu
ie

n 
ac

tú
a 

co
m

o 
el

 z
or

ro
?

O
tra

s:

b)
 

M
ue

st
ra

 d
e 

un
a 

ilu
st

ra
ci

ón
 o

 u
na

 s
ec

ue
nc

ia
 d

e 
ilu

st
ra

ci
on

es
.

c)
 

P
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 u
na

 s
itu

ac
ió

n 
qu

e 
de

riv
e 

en
 la

 re
al

iz
ac

ió
n 

de
 m

an
da

do
s.

d)
 

A
pr

ov
ec

ha
m

ie
nt

o 
de

 u
na

 s
itu

ac
ió

n 
fo

rtu
ita

.

A
ne

xo
s

P
or

 c
ue

st
io

ne
s 

de
 fa

ci
lid

ad
 e

n 
la

 le
ct

ur
a,

 s
e 

ha
n 

se
pa

ra
do

 lo
s 

ni
ve

le
s.



45¿Cómo realizamos la caracterización lingüística en la Educación Intercultural Bilingüe?
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Recupera información explícita de los textos orales que 
escucha seleccionando datos específicos y que presentan 
expresiones con sentido figurado, vocabulario que incluye 
sinónimos y términos  académicos.

Explica el tema, propósito comunicativo, estados de ánimo 
de los personajes; para ello, distingue lo relevante de lo 
complementario.

Explica las motivaciones y sentimientos de personas y 
personajes, así como el uso de comparaciones y personifica-
ciones; para ello, relaciona recursos verbales, no verbales, a 
partir del texto oral y de su experiencia.

Adecúa su texto oral  a la situación  y al propósito comunica-
tivo, según el género discursivo. Distingue el registro formal 
del informal recurriendo a su experiencia y a alguna informa-
ción complementaria.

Expresa ideas y emociones en torno a un tema, de forma 
coherente y cohesionada. Ordena  las ideas y las desarrolla 
para ampliar la información sin reiteraciones. Establece rela-
ciones lógicas entre las ideas (causa-efecto, consecuencia), 
a través de algunos referentes y conectores. 

Opina como hablante y oyente sobre ideas, hechos y temas 
de los textos orales, ámbito escolar o social, a partir de su 
experiencia y del contexto en que se desenvuelve.

Integra información  dicha en distintos momentos y con 
distintos interlocutores en textos orales que incluyen expre-
siones con sentido figurado. 

Clasifica y sintetiza información de un texto oral establecien-
do conclusiones sobre lo comprendido; para ello, vincula su 
experiencia.

Explica la intención de sus interlocutores considerando 
recursos  no verbales y paraverbales. Asimismo, los puntos 
de vista y las motivaciones de personajes, así como algunas 
figuras retóricas (metáfora e hipérbole), considerando carac-
terísticas de tipo textual y discursivo.

Adecúa su texto oral a la situación comunicativa consideran-
do el propósito y las características del género discursivo, 
manteniendo el registro formal e informal y adaptándose a 
los interlocutores y al contexto.

Expresa, en diversos intercambios orales, sus saberes pre-
vios. Usa lo dicho por sus interlocutores y aporta nueva infor-
mación relevante para argumentar, explicar y complementar 
ideas, considerando las normas de cortesía de su cultura.

Opina como hablante y oyente sobre ideas, hechos y temas 
del ámbito escolar, social o de medios de comunicación. Jus-
tifica su posición sobre lo que dice el texto oral considerando 
su experiencia y el contexto en que se desenvuelve.
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Señala/expresa algún hecho, lugar, 
persona(s) y personaje(s) en dibu-
jos o la vida real, luego de escuchar 
un texto oral con uso de palabras 
frecuentes.

Responde a un interlocutor con 
palabras sueltas y frases breves, 
apoyándose en su lengua materna. 

Señala/expresa algún hecho, lu-
gar, persona(s) y personaje(s) en 
ilustraciones, escenificaciones o la 
vida real, luego de escuchar textos 
orales breves y sencillos con voca-
bulario conocido.

Expresa la secuencia temporal en-
tre ideas a través de ilustraciones o 
escenificaciones breves.

Expresa ideas para comunicar gus-
tos, preferencias o necesidades.

Participa en situaciones comunica-
tivas de la institución educativa a 
través de preguntas y respuestas. 
Usa su lengua materna cuando es 
necesario.

A
cti

vi
da

d 
pa

ra
 in

ic
ia

r 
la

 in
-

te
rl

oc
uc

ió
n 

co
n 

la
 n

iñ
a 

o 
el

 
ni

ño
, o

 e
n 

gr
up

os
 p

eq
ue

ño
s 

(u
sa

 la
 le

ng
ua

 q
ue

 c
or

re
s -

po
nd

a 
ev

al
ua

r)
Si

tu
ac

ió
n 

co
m

un
ic

ati
va

: N
os

 
co

no
ce

m
os

A
cti

vi
da

d:
 M

ue
st

ra
 d

os
 d

ib
uj

os
 

de
 a

cti
vi

da
de

s 
se

cu
en

ci
al

es
 (p

or
 

ej
em

pl
o:

 u
n 

di
bu

jo
 d

e 
ni

ña
s 

y 
ni

ño
s 

ye
nd

o 
a 

la
 in

sti
tu

ci
ón

 e
du

ca
tiv

a 
y 

ot
ro

 d
ib

uj
o 

do
nd

e 
ya

 e
st

án
 e

n 
la

 
in

sti
tu

ci
ón

 e
du

ca
tiv

a)
 y

 m
en

ci
on

a 
br

ev
em

en
te

 lo
 q

ue
 s

e 
ob

se
rv

a 
en

 
ca

da
 d

ib
uj

o.
 P

or
 e

je
m

pl
o,

 p
ar

a 
el

 
pr

im
er

 d
ib

uj
o,

 p
ue

de
s 

de
ci

r:
 “

En
 e

l 
di

bu
jo

 v
em

os
 n

iñ
as

 y
 n

iñ
os

 c
am

i-
na

nd
o.

 T
od

as
 y

 to
do

s 
es

tá
n 

fe
lic

es
”.

 
Pa

ra
 e

l s
ig

ui
en

te
, p

ue
de

s 
de

ci
r:

 “
En

 
es

te
 d

ib
uj

o,
 v

em
os

 u
na

 in
sti

tu
ci

ón
 

ed
uc

ati
va

 e
n 

un
a 

co
m

un
id

ad
 d

on
de

 
es

tu
di

an
 m

uc
ha

s 
ni

ña
s 

y 
m

uc
ho

s 
ni

ño
s 

qu
e 

qu
ie

re
n 

ap
re

nd
er

”.
 L

ue
go

, 
fo

rm
ul

a 
la

s 
pr

eg
un

ta
s 

qu
e 

co
rr

es
-

po
nd

en
 p

ar
a 

ca
da

 n
iv

el
.

El
ig

e 
un

 d
ib

uj
o 

y 
pr

e -
gu

nt
a:

 “
¿D

ón
de

 e
st

á…
 

en
 e

l d
ib

uj
o?

”.
 

Ca
da

 e
st

ud
ia

nt
e 

de
be

rá
 s

eñ
al

ar
 e

n 
el

 d
ib

uj
o 

dó
nd

e 
se

 
en

cu
en

tr
a 

la
 p

al
ab

ra
 

u 
or

ac
ió

n 
in

di
ca

da
.

To
m

an
do

 e
l m

is
m

o 
di

bu
jo

, p
re

gu
nt

a:
 

“¿
Q

ué
 v

em
os

 e
n 

el
 

di
bu

jo
?”

. 

Ca
da

 e
st

ud
ia

nt
e 

re
sp

on
de

rá
 c

on
 p

a -
la

br
as

 s
ue

lta
s 

y 
ap

o-
yá

nd
os

e 
en

 s
u 

le
ng

ua
 

m
at

er
na

.

El
ig

e 
un

 d
ib

uj
o 

y 
pr

eg
un

ta
: “

¿D
ón

de
 

se
 e

nc
ue

nt
ra

n 
es

ta
s 

ni
ña

s 
y 

es
to

s 
ni

ño
s?

” 

Ca
da

 e
st

ud
ia

nt
e 

re
sp

on
de

rá
 c

on
 p

al
a -

br
as

 s
ue

lta
s 

o 
al

gu
na

s 
ex

pr
es

io
ne

s.

Br
in

da
 e

st
a 

in
di

ca
-

ci
ón

: “
Co

lo
qu

en
 e

n 
or

de
n 

lo
s 

do
s 

di
bu

jo
s.

 
¿Q

ué
 s

e 
ha

ce
 p

ri
m

e -
ro

?”
. 

Ca
da

 e
st

ud
ia

nt
e 

de
be

rá
 o

rd
en

ar
 lo

s 
di

bu
jo

s 
se

gú
n 

la
 

se
cu

en
ci

a.

M
ue

st
ra

 la
s 

do
s 

im
ág

en
es

 y
 p

re
gu

nt
a:

 “
¿C

uá
l 

de
 la

s 
do

s 
im

ág
en

es
 le

s 
gu

st
a 

m
ás

?

¿Q
ué

 c
os

as
 h

ac
em

os
 e

n 
la

 in
sti

tu
ci

ón
 e

du
ca

-
tiv

a?
”.

Ca
da

 e
st

ud
ia

nt
e 

m
an

ife
st

ar
á 

su
 p

re
fe

re
nc

ia
 

co
n 

al
gu

na
s 

ex
pr

es
io

ne
s 

br
ev

es
.

Ca
da

 e
st

ud
ia

nt
e 

re
sp

on
de

rá
 c

on
 a

lg
un

as
 

ex
pr

es
io

ne
s 

br
ev

es
. 

O
tr

as
 a

cti
vi

da
de

s:
a)

 R
es

pu
es

ta
s 

a 
sa

lu
do

s 
y 

de
sp

ed
id

as
: “

H
ol

a”
, “

N
os

 v
em

os
”, 

en
tr

e 
ot

ra
s 

ex
pr

es
io

ne
s 

pr
op

ia
s 

de
 c

ad
a 

le
ng

ua
 c

ua
nd

o 
la

s 
pe

rs
on

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 y
 s

e 
de

sp
id

en
. 

b)
 R

es
pu

es
ta

s 
a 

pr
eg

un
ta

s 
re

la
ci

on
ad

as
 c

on
 s

us
 n

om
br

es
 o

 lo
s 

de
 s

us
 c

om
pa

ñe
ra

s 
o 

co
m

pa
ñe

ro
s,

 y
 c

on
 e

l r
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 a

lg
un

os
 o

bj
et

os
 d

el
 a

ul
a 

o 
la

 in
sti

tu
ci

ón
 e

du
ca

tiv
a:

 “
¿C

óm
o 

te
 ll

am
as

?”
, “

¿C
óm

o 
se

 ll
am

a 
tu

 c
om

pa
ñe

ro
?”

, “
¿Q

ué
 e

s 
es

to
?”

 (s
eñ

al
an

do
 o

 m
os

tr
an

do
 u

n 
ob

je
to

), 
“¿

D
ón

de
 e

st
á…

?”
 (m

en
ci

on
an

do
 u

n 
ob

je
to

).



47¿Cómo realizamos la caracterización lingüística en la Educación Intercultural Bilingüe?

A
N

E
X

O
 2

A
N

E
X

O
 2

   
   

   
   

   
   

FI
C

H
A

 2
  P

A
RA

 C
O

N
ST

A
TA

R 
LA

 C
O

M
PE

TE
N

C
IA

 O
RA

L 
D

E 
LA

/S
 S

EG
U

N
D

A
/S

 L
EN

G
U

A
/S

 (
N

IV
EL

ES
 IV

 Y
 V

)

Cr
ite

rio
s d

e 
ev

al
ua

ci
ón

 (C
ap

ac
id

ad
es

) 

- O
bti

en
e 

in
fo

rm
ac

ió
n.

- I
nfi

er
e 

e 
in

te
rp

re
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n.

- A
de

cú
a,

 o
rg

an
iza

 y
 d

es
ar

ro
lla

 la
s 

id
ea

s.

- U
til

iza
 re

cu
rs

os
.

- I
nt

er
ac

tú
a 

es
tr

at
ég

ic
am

en
te

. 

- R
efl

ex
io

na
 y

 e
va

lú
a 

la
 fo

rm
a,

 e
l c

on
te

-
ni

do
 y

 e
l c

on
te

xt
o 

de
l t

ex
to

 o
ra

l.

N
IV

EL
ES

 D
E 

D
ES

A
RR

O
LL

O
 D

E 
LA

 C
O

M
PE

TE
N

CI
A

 O
RA

L 
EN

 S
EG

U
N

D
A

/S
 L

EN
G

U
A

/S

N
IV

EL
 IV

N
IV

EL
 V

CO
M

PR
EN

DE
PR

O
DU

CE
CO

M
PR

EN
DE

PR
O

DU
CE

Señala algún hecho, lugar, persona(s) y personaje(s) en ilustra-
ciones, escenificaciones o la vida real, luego de escuchar textos 
orales sencillos con vocabulario variado.

Menciona relaciones de semejanza y diferencia y de causa-efecto 
a través de ilustraciones y/o escenificaciones breves en una se-
cuencia temporal.

Comenta el tema y el propósito comunicativo del texto oral.

Expresa ideas según la situación comunicativa, el propósito 
comunicativo y sus destinatarios (humanos y no humanos).

Participa en conversaciones con sus pares u otros, respetando los 
turnos y agregando información oportuna.

Opina brevemente sobre hechos, personajes y acciones.

Expresa hechos, lugares, personas y personajes en imágenes, 
escenificaciones o la vida real, luego de escuchar textos orales que 
usan registro formal e informal.

Explica el tema y propósito comunicativo de lo que escucha seña-
lando lo relevante en una secuencia temporal.

omenta el tema y el propósito comunicativo del texto oral, diferen-
ciando la información relevante de lo secundario.

Expresa el texto oral según la situación comunicativa considerando 
el propósito, sus destinatarios (humanos y no humanos) y el regis-
tro (formal, informal u otro).

Participa en conversaciones con diversos actores de su contexto 
más próximo agregando información oportuna al tema. Respeta 
los turnos de la conversación de acuerdo a las normas de cortesía 
local.

Opina sobre temas, ideas principales/globales, así como el propó-
sito comunicativo de un texto oral.
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I 
La democracia y el sistema interamericano

Artículo 1 
Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos la obligación de pro-
moverla y defenderla. La democracia es esencial para el desarrollo social, político y económico  
de los pueblos de las Américas. 
Artículo 2 
El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado de derecho y los 
regímenes constitucionales de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Ameri-
canos. La democracia representativa se refuerza y profundiza con la participación permanente, 
ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al respectivo orden 
constitucional. 
Artículo 3 
Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al 
estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufra-
gio universal y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos 
y organizaciones políticas; y la separación e independencia de los poderes públicos. 
Artículo 4 
Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de las activi-
dades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, 
el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa. La subordinación 
constitucional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil legalmente constituida y 
el respeto al estado de derecho de todas las entidades y sectores de la sociedad son igualmen-
te fundamentales para la democracia. 
Artículo 5 
El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es prioritario para la de-
mocracia. Se deberá prestar atención especial a la problemática derivada de los altos costos 
de las campañas electorales y al establecimiento de un régimen equilibrado y transparente de 
financiación de sus actividades. 
Artículo 6 
La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un dere-
cho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio 
de la democracia. Promover y fomentar diversas formas de participación fortalece la democra-
cia. 

II 
La democracia y los derechos humanos 

Artículo 7 
La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales y los 
derechos humanos, en su carácter uni versal, indivisible e interdependiente, consagrados en las 
respectivas constituciones de los Estados y en los instrumentos interamericanos e internaciona-
les de derechos humanos. 
Artículo 8 
Cualquier persona o grupo de personas que consideren que sus derechos humanos han sido 
violados pueden interponer denuncias o peticiones ante el sistema interamericano de promo-
ción y protección de los derechos humanos conforme a los procedimientos establecidos en el 
mismo. Los Estados Miembros reafirman su intención de fortalecer el sistema interamericano de 
protección de los derechos humanos para la consolidación de la democracia en el Hemisferio.

Artículo 9 
La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la discriminación de género, étnica y 
racial, y de las diversas formas de intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y reli-
giosa en las Américas, contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana. 

Artículo 10 
La promoción y el fortalecimiento de la democracia requieren el ejercicio pleno y eficaz de los 
derechos de los trabajadores y la aplicación de normas laborales básicas, tal como están con-
sagradas en la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los 
Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, adoptada en 1998, así 
como en otras convenciones básicas afines de la OIT. La democracia se fortalece con el me-
joramiento de las condiciones laborales y la calidad de vida de los trabajadores del Hemisferio. 

III 
Democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza 

Artículo 11 
La democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes y se refuerzan mutuamente. 

Artículo 12 
La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano son factores que inci-
den negativamente en la consolidación de la democracia. Los Estados Miembros de la OEA se 
comprometen a adoptar y ejecutar todas las acciones  necesarias para la creación de empleo 
productivo, la reducción de la pobreza y la erradicación de la pobreza extrema, teniendo en 
cuenta las diferentes realidades y condiciones económicas de los países del Hemisferio. Este 
compromiso común frente a los problemas del desarrollo y la pobreza también destaca la im-
portancia de mantener los equilibrios macroeconómicos y el imperativo de fortalecer la cohesión 
social y la democracia. 

Artículo 13 
La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales son consustan-
ciales al desarrollo integral, al crecimiento económico con equidad y a la consolidación de la 
democracia en los Estados del Hemisferio.

Artículo 14 
Los Estados Miembros acuerdan examinar periódicamente las acciones adoptadas y ejecutadas 
por la Organización encaminadas a fomentar el diálogo, la cooperación para el desarrollo inte-
gral y el combate a la pobreza en el Hemisferio, y tomar las medidas oportunas para promover 
estos objetivos. 

Artículo 15 
El ejercicio de la democracia facilita la preservación y el manejo adecuado del medio ambiente. 
Es esencial que los Estados del Hemisferio implementen políticas y estrategias de protección 
del medio ambiente, respetando los diversos tratados y convenciones, para lograr un desarrollo 
sostenible en beneficio de las futuras generaciones.
Artículo 16 
La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover el desarrollo del 
potencial humano y el alivio de la pobreza y fomentar un mayor entendimiento entre los pue-
blos. Para lograr estas metas, es esencial que una educación de calidad esté al alcance de 
todos, incluyendo a las niñas y las mujeres, los habitantes de las zo nas rurales y las personas 
que pertenecen a las minorías.            

IV 
Fortalecimiento y preservación de la institucionalidad democrática

Artículo 17 
Cuando el gobierno de un Estado Miembro considere que está en riesgo su proceso político ins-
titucional democrático o su legítimo ejercicio del poder, podrá recurrir al Secretario General o 
al Consejo Permanente a fin de solicitar asistencia para el fortalecimiento y preservación de la 
institucionalidad democrática. 
Artículo 18 
Cuando en un Estado Miembro se produzcan situaciones que pudieran afectar el desarrollo del 
proceso político institucional democrático o el legítimo ejercicio del poder, el Secretario General 
o el Consejo Permanente podrá, con el consentimiento previo del gobierno afectado, disponer 
visitas y otras gestiones con la finalidad de hacer un análisis de la situación. El Secretario Ge-
neral elevará un informe al Consejo Permanente, y éste realizará una apreciación colectiva de la 
situación y, en caso necesario, podrá adoptar decisiones dirigidas a la preservación de la institu-
cionalidad democrática y su fortalecimiento. 

Artículo 19 
Basado en los principios de la Carta de la OEA y con sujeción a sus normas, y en concordancia 
con la cláusula democrática contenida en la Declaración de la ciudad de Quebec, la ruptura del 
orden democrático o una alteración del orden constitucional que afecte gravemente el orden de-
mocrático en un Estado Miembro constituye, mientras persista, un obstáculo insuperable para la 
participación de su gobierno en las sesiones de la Asamblea General, de la Reunión de Consul-
ta, de los Consejos de la Organización y de las conferencias especializadas, de las comisiones, 
grupos de trabajo y demás órganos de la Organización. 

Artículo 20 
En caso de que en un Estado Miembro se produzca una alteración del orden constitucional que 
afecte gravemente su orden democrático, cualquier Estado Miembro o el Secretario General 
podrá solicitar la convocatoria inmediata del Consejo Permanente para realizar una apreciación 
colectiva de la situación y adoptar las decisiones que estime conveniente. El Consejo Permanen-
te, según la situación, podrá disponer la realización de las gestiones diplomáticas necesarias, 
incluidos los buenos oficios, para promover la normalización de la institucionalidad democráti-
ca. Si las gestiones diplomáticas resultaren infructuosas o si la urgencia del caso lo aconseja-
re, el Consejo Permanente convocará de inmediato un período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General para que ésta adopte las decisiones que estime apropiadas, incluyendo 
gestiones diplomáticas, conforme a la Carta de la Organización, el derecho internacional y las 
disposiciones de la presente Carta Democrática. Durante el proceso se realizarán las gestiones 
diplomáticas necesarias, incluidos los buenos oficios, para promover la normalización de la ins-
titucionalidad democrática. 
Artículo 21 
Cuando la Asamblea General, convocada a un período extraordinario de sesiones, constate que 
se ha producido la ruptura del orden democrático en un Estado Miembro y que las gestiones 
diplomáticas han sido infructuosas, conforme a la Carta de la OEA tomará la decisión de suspender 
a dicho Estado Miembro del ejercicio de su derecho de participación en la OEA con el voto afirmativo 
de los dos tercios de los Estados Miembros. La suspensión entrará en vigor de inmediato. 
El Estado Miembro que hubiera sido objeto de suspensión deberá continuar observando el cum-
plimiento de sus obligaciones como miembro de la Organización, en particular en materia de 
derechos humanos.
Adoptada la decisión de suspender a un gobierno, la Organización mantendrá sus gestiones di-
plomáticas para el restablecimiento de la democracia en el Estado Miembro afectado. 

Artículo 22 
Una vez superada la situación que motivó la suspensión, cualquier Estado Miembro o el Secretario 
General podrá proponer a la Asamblea General el levantamiento de la suspensión. Esta decisión se 
adoptará por el voto de los dos tercios de los Estados Miembros, de acuerdo con la Carta de la OEA.

V 
La democracia y las misiones de observación electoral

Artículo 23 
Los Estados Miembros son los responsables de organizar, llevar a cabo y garantizar procesos 
electorales libres y justos. Los Estados Miembros, en ejercicio de su soberanía, podrán solicitar 
a la OEA asesoramiento o asistencia para el fortalecimiento y desarrollo de sus instituciones y 
procesos electorales, incluido el envío de misiones preliminares para ese propósito. 

Artículo 24 
Las misiones de observación electoral se llevarán a cabo por solicitud del Estado Miembro in-
teresado. Con tal finalidad, el gobierno de dicho Estado y el Secretario General celebrarán 
un convenio que determine el alcance y la cobertura de la misión de observación electoral de 
que se trate. El Estado Miembro deberá garantizar las condiciones de seguridad, libre acceso 
a la información y amplia cooperación con la misión de observación electoral. Las misiones de 
observación electoral se realizarán de conformidad con los principios y normas de la OEA. La 
Organización deberá asegurar la eficacia e independencia de estas misiones, para lo cual se 
las dotará de los recursos necesarios. Las mismas se realizarán de forma objetiva, imparcial y 
transparente, y con la capacidad técnica apropiada. Las misiones de observación electoral pre-
sentarán oportunamente al Consejo Permanente, a través de la Secretaría General, los informes 
sobre sus actividades. 
Artículo 25 
Las misiones de observación electoral deberán informar al Consejo Permanente, a través de la 
Secretaría General, si no existiesen las condiciones necesarias para la realización de elecciones 
libres y justas. La OEA podrá enviar, con el acuerdo del Estado interesado, misiones especiales 
a fin de contribuir a crear o mejorar dichas condiciones. 

VI 
Promoción de la cultura democrática 

Artículo 26 
La OEA continuará desarrollando programas y actividades dirigidos a promover los principios y 
prácticas democráticas y fortalecer la cultura democrática en el Hemisferio, considerando que 
la democracia es un sistema de vida fundado en la libertad y el mejoramiento económico, social 
y cultural de los pueblos. La OEA mantendrá consultas y cooperación continua con los Estados 
Miembros, tomando en cuenta los aportes de organizaciones de la sociedad civil que trabajen 
en esos ámbitos. 
Artículo 27 
Los programas y actividades se dirigirán a promover la gobernabilidad, la buena gestión, los va-
lores democráticos y el fortalecimiento de la institucionalidad política y de las organizaciones de 
la sociedad civil. Se prestará atención especial al desarrollo de programas y actividades para 
la educación de la niñez y la juventud como forma de asegurar la permanencia de los valores 
democráticos, incluidas la libertad y la justicia social. 
Artículo 28 
Los Estados promoverán la plena e igualitaria participación de la mujer en las estructuras polí-
ticas de sus respectivos países como elemento fundamental para la promoción y ejercicio de la 
cultura democrática. 

CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA 





El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó
la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyos artículos figuran a continuación:

DISTRIBUIDO GRATUITAMENTE POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
PROHIBIDA SU VENTA

HIMNO NACIONAL
CORO

Somos libres, seámoslo siempre,
y ante niegue sus luces el Sol,
que faltemos al voto solemne
que la Patria al Eterno elevó.

HIMNO NACIONAL ESCUDO NACIONALBANDERA NACIONAL

SÍMBOLOS DE LA PATRIA

PERÚ Ministerio
de Educación
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